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Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas 
de Morelos. 
 

El artículo 2 de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos establece: 

 

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

 

… 

 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos 
y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 
dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y 
procedimientos de validación por los jueces o tribunales 
correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para los que hayan sido electos o designados, en un marco que 
respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía 
de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias 
podrán limitar los derechos político-electorales de los y las 
ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 
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Es importante señalar que el IMPEPAC conforme a lo establecido en el artículo 65 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 
tiene entre sus fines garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones y entre sus funciones se 
encuentra la de promover el acceso al pleno ejercicio de los derechos político-
electorales libres de violencia política por razón de género y de discriminación. 

Por otra parte, derivado de la reforma al código de Instituciones y Procedimientos 
electorales para el Estado de Morelos de fecha 7 de junio del año 2023, publicada 
en el Periódico Oficial Tierra y Libertad número 6200 Mediante decretos Mil Trece y 
Mil Dieciséis, se le dieron al IMPEPAC a través de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral, educación cívica y Participación ciudadana las atribuciones 
establecidas en el artículo 101, mismo que establece en las fracciones XVII y XVIII 
Llevar el libro de registro de los municipios, pueblos y comunidades indígenas y 
autoridades que las integran, que electoralmente se rigen por sistemas normativos 
indígenas, así como Recopilar y organizar la información relacionada con las reglas 
indígenas, o en su caso, los estatutos electorales comunitarios de los municipios, 
pueblos y comunidades que electoralmente se rigen por sistemas normativos 
indígenas. 

El Código de la materia establece como atribución de la Comisión Ejecutiva 
Permanente de Pueblos y Comunidades Indígenas, entre otras, la de Impulsar los 
procesos institucionales que favorecen la participación y representación política de 
las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

Adicional a lo mencionado, durante la consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas del Estado de Morelos sobre las acciones afirmativas implementadas por 
el IMPEPAC para garantizar el acceso de las personas indígenas a los cargos de 
elección durante el proceso electoral local 2020-2021, una de las opiniones 
expresada de manera reiterada por las autoridades representativas de diversas 
comunidades, fue la relativa a implementar medidas que permitan garantizar la 
representación autentica de las comunidades indígenas en los distintos niveles de 
gobierno a los que se accede a través de una elección, tal como consta en el 
dictamen aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/110/2023. 

El Consejo Estatal del IMPEPAC aprobó en fecha 14 de julio de 2023 el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/160/2023 mediante el cual se aprobó el “Plan de Trabajo para 
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convocar a las Autoridades Representativas de las comunidades indígenas del 
Estado de Morelos a registrar sus sistemas normativos y formas de tomas de 
decisión ante el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana”; la “Convocatoria para la creación de un Catálogo de sistemas 
normativos internos y formas de toma de decisión” y la “ Cédula para recabar 
información sobre los sistemas normativos, formas de organización interna y 
procesos de tomas de decisión de los pueblos y comunidades indígenas del Estado 
de Morelos”. 

Es importante señalar que si bien las comunidades proporcionan en las cédulas 
información respecto de los rangos de población de cada una de ellas, para mayor 
precisión se incluyen los datos proporcionados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, con base en el censo general de población y vivienda 2020 

Derivado de tal acción 133 comunidades indígenas hicieron llegar al IMPEPAC las 
cedulas o documentos a través de los cuales se recabó la información que se 
presenta en este catálogo. 

Por otra parte, 29 comunidades remitieron cédulas, sin embargo, al no estar 
incluidas en el catálogo de pueblos y comunidades indígenas de Morelos aprobado 
mediante acuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, la información proporcionada por 
dichas comunidades será remitida a la Secretaría de Desarrollo Social de Gobierno 
del Estado para su consideración ya que la Ley de Fomento y Desarrollo de los 
Derechos y cultura de las comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de Morelos, 
establece en sus artículos 21 y 22 lo siguiente: 

Artículo 21.- El Ejecutivo del Estado a través de la Dirección de atención 
a Pueblos y Comunidades Indígenas, dependiente de la Secretaria de 
Desarrollo Humano y Social, tendrá a su cargo el Catalogo de Pueblos y 
Comunidades Indígenas emitido mediante decreto por el Congreso del 
Estado, mismo que será realizado en coordinación con los municipios, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas así como con  las autoridades tradicionales cumpliendo los  
siguientes criterios: 

I Auto adscripción o Auto reconocimiento; 

II Composición lingüística y demográfica; 

III Geografía territorial de la comunidad; 
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IV Estructura y mecánica de la autoridad comunitaria; 

V La costumbre jurídica; 

VI Calendario de festividades y ritual anual 

Artículo 22.- El Catalogo de Pueblos y Comunidades Indígenas es 
enunciativa más no limitativa, toda vez que, para el caso de que se 
pudieran crear nuevos asentamientos indígenas, bastara su solicitud y 
la sujeción del procedimiento de auto adscripción o auto reconocimiento. 

 

Se presenta a continuación la relación de dichas comunidades: 

 

Municipio Comunidad 

Atlatlahucan Pozo mancera 

Axochiapan Atlacahualoya 

Axochiapan Cayehuacan 

Axochiapan Quebrantadero 

Ayala Tenextepango 

Coatlan del Río Axixintle 

Coatlan del Río Canelillo 

Coatlan del Río Chavarría 

Coatlan del Río Cuauhtémoc 

Coatlan del Río Cuernavaquita 
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Municipio Comunidad 

Coatlan del Río Positos 

Coatlan del Río San Antonio 

Coatlan del Río San José 

Coatlan del Río Tezoquipa 

Cuautla Francisco I Madero 

Cuautla Hermenegildo Galeana 

Emiliano Zapata Tetecalita 

Jonacatepec Tlayca 

Temixco Miguel Hidalgo 

Tepalcingo Mariano Matamoros 

Tetecala Cuautlita 

Tlaltizapan Acamilpa 

Tlaltizapan Cuauhtémoc 

Tlaltizapan Plan de Ayala 

Tlaquiltenango Huautla 

Tlaquiltenango Manzanares 

Yautepec Casahuates 
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Municipio Comunidad 

Yautepec Corral Grande 

Yecapixtla Girasoles 

 

Finalmente, se debe resaltar que el IMPEPAC deberá garantizar como ya se dijo, el 
acceso de las personas indígenas a los cargos de elección en el estado durante el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, para lo cual deberá en todo caso, 
revisar los diferentes requisitos de las candidaturas que presenten su solicitud de 
registro, entre los cuales se encuentra para el caso de las candidaturas indígenas 
el de cumplir con la auto adscripción calificada, es de suma importancia contar con 
los elementos que permitan establecer la plena validez de las documentales que en 
su caso se presenten, a la par de garantizar el derecho de las comunidades 
indígenas del estado a aplicar sus propios sistemas normativos internos y forma de 
toma de decisiones. 

El presente catálogo es enunciativo más no limitativo, motivo por el cual, los pueblos 
y comunidades indígenas reconocidas como tal, podrán hacer del conocimiento con 
posterioridad, a este órgano electoral local, de sus respectivos sistemas normativos 

Así pues se presenta a continuación el Catálogo de sistemas normativos de las 
comunidades y pueblos indígenas de Morelos, el cual se integra a partir de 
información proporcionada por las propias comunidades a través de sus autoridades 
representativas, respetando en todo momento su derecho a la libre determinación.  
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Relación de comunidades por municipio que 
proporcionaron información sobre sus sistemas 
normativos y formas de toma de decisión. 
 

MUNICIPIO LOCALIDADES 
1. AMACUZAC 1. HUAJINTLAN 
2. ATLATLAHUCAN 2. ASTILLERO 

3. LOS CERRITOS 
3. AXOCHIAPAN 4. ATLACAHUALOYA 

5. JOAQUIN CAMAÑO 
6. MARCELINO RODRIGUEZ    
7. TELIXTAC 
8. TLALAYO 

4. AYALA 9. ABELARDO L. RODRIGUEZ 
10. ANENECUILCO 
11. CONSTANCIO FARFAN 
12. COLONIA GENERAL EMILIANO ZAPATA (EL 

CHIVATERO) 
13. LOMA BONITA 
14. LUMBRERAS, LA JOYA Y CAMPO ITURBIDE (LAS 

TRES COMUNIDADES SON REPRESENTADAS POR 
EL AYUDANTE MUNICIPAL DE TENEXTEPANGO 

15. LEOPOLDO HEREDIA 
16. JALOXTOC 

5. COATETELCO 17. COATETELCO 

6. COATLAN DEL RÍO 18. BUENA VISTA DE ALDAMA 

7. CUAUTLA 19. AÑO DE JUÁREZ 
20. BIZNAGA 
21. CASASANO 
22. COL. 12 DE DICIEMBRE 
23. COL. PEÑA FLORES 
24. CUAUHTÉMOC 
25. EL PARAÍSO 
26. EL POLVORÍN 18 DE SEPTIEMBRE 
27. EMPLEADO MUNICIPAL 
28. EUSEBIO JÁUREGUI 
29. GABRIEL TEPEPA 
30. HEROE DE NACOZARI 
31. LAS CRUCES   
32. TETELCINGO 
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MUNICIPIO LOCALIDADES 

8. CUERNAVACA 33. BUENA VISTA DEL MONTE 
34. CHAMILPA 
35. CHAPULTEPEC O SAN JUAN CHAPULTEPEC 
36. OCOTEPEC 
37. SAN ANTÓN 
38. TETELA DEL MONTE 
39. TLALTENANGO 

9. EMILIANO ZAPATA NO SE REGISTRAN COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL 
CATÁLOGO 

10. HUEYAPAN 40. HUEYAPAN 
11. HUITZILAC 41. COAJOMULCO 

42. EL TRECE 
12. JANTETELCO 43. CHALCATZINGO 

44. SANTA ANA TENANGO 
13. JIUTEPEC NO SE REGISTRAN COMUNIDADES INDÍGENAS EN EL 

CATÁLOGO 
14. JONACATEPEC 45. AMACUITLAPILCO 
15. JOJUTLA 46. CHISCO 
16. MAZATEPEC NO SE ENTREGARON CÉDULAS POR PARTE DE LAS 

COMUNIDADES 
17. MIACATLAN NO SE ENTREGARON CÉDULAS POR PARTE DE LAS 

COMUNIDADES 
18. OCUITUCO 47. COL. 5 DE MAYO 

48. HUEJOTENGO 
49. JUMILTEPEC 
50. METEPEC 
51. SAN MIGUEL HUEPALCALCO 

19. PUENTE DE IXTLA 52. EL SALTO 
53. EL ZAPOTE 
54. LA TIGRA 

20. TEMIXCO 55. COL. AZTECA 
56. CUENTEPEC 
57. TETLAMA 

21. TEMOAC 58. AMILCINGO 
59. HUAZULCO 
60. POPOTLAN 

22. TEPALCINGO 61. ADOLFO LOPEZ MATEOS 
62. ATOTONILCO 
63. CRUZ DE JARAMALLA 
64. EL LIMON DE CUAUCHICHINOLA 
65. TEPEHUAJE 
66. HUITCHILA 
67. IXTLILCO EL CHICO 
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MUNICIPIO LOCALIDADES 

68. IXTLILCO EL GRANDE 
69. LOS SAUCES 
70. PITZOTLAN 
71. CABECERA MUNICIPAL DE TEPALCINGO 
72. ZACAPALCO 

23. TEPOZTLAN 73. TIERRA BLANCA 
74. HUILOTEPEC 
75. SANTO DOMINGO OCOTITLAN 

24. TETECALA NO SE ENTREGARON CÉDULAS POR PARTE DE LAS 
COMUNIDADES 

25. TETELA DEL 
VOLCAN  

76. TLALMIMILULPAN (SAN PEDRO) 
77. XOCHICALCO 

26. TLALNEPANTLA 78. EL PEDREGAL 
79. SAN BARTOLO 
80. SAN FELIPE 
81. SAN NICOLÁS 
82. SAN PEDRO 
83. SANTIAGO 

27. TLALTIZAPAN 84. BARRANCA HONDA 
85. HUATECALCO 
86. SAN PABLO HIDALGO 

28. TLAQUILTENANGO 87. AJUCHITLAN 
88. ALFREDO V. BONFIL 
89. COAXITLAN    
90. 3 DE MAYO 
91. HUAXTLA 
92. HUIXASTLA 
93. LA ERA 
94. LAS BOVEDAS 
95. LORENZO VÁZQUEZ (SANTA CRUZ) 
96. LOS DORMIDOS 
97. COL. LOS PRESIDENTES 
98. COL. MIGUEL HIDALGO 
99. PALO GRANDE. 
100. PUEBLO VIEJO 
101. QUILAMULA 
102. SAN JOSE DE PALA 
103. SANTIOPAN 
104. EMILIANO ZAPATA 
105. VALLE DE VÁZQUEZ 
106. XICATLACOTLA 
107. XOCHIPALA 

14



 
MUNICIPIO LOCALIDADES 

29. TLAYACAPAN 108. SAN AGUSTIN AMATLIPAC 
109. COL. 3 DE MAYO (DE TLAYACAPAN) 
110. COL. 3 DE MAYO DE AMATLIPAC 
111. EL PLAN 
112. NACATONGO 
113. SAN ANDRES CUAUHTEMPAN 
114. TLAYACAPAN CENTRO (EL ROSARIO, SANTANA, 

TEXCALPA) 
 

30. TOTOLAPAN 115. AMPLIACION SAN SEBASTIAN 
116. BARRIO LA PURISIMA   
117. SAN AGUSTIN 
118. SAN SEBASTIAN 
119. SANTA BARBARA 
120. EL FUERTE (SAN MIGUEL) 

31. XOCHITEPEC 121. ALPUYECA 
122. ATLACHOLOAYA 
123. CHICONCUAC 
124. EL PEDREGAL LAZARO CARDENAS 

32. XOXOCOTLA 125. XOXOCOTLA 
33. YAUTEPEC NO SE ENTREGARON CÉDULAS POR PARTE DE LAS 

COMUNIDADES 
34. YECAPIXTLA 126. ACHICHIPILCO 

127. HUEXCA 
128. LOS CAPULINES 
129. TECAJEC 
130. TEXCALA 
131. TEZONTETELCO 
132. ZACAHUACATLA 

35. ZACATEPEC 133. TETELPA 
36. ZACUALPAN NO SE ENTREGARON CÉDULAS POR PARTE DE LAS 

COMUNIDADES 
 

Como se observa en la tabla anterior, en 27 municipios existen comunidades que 
señalaron la forma en que otorgarán constancia de autoadscripcíon calificada en 
caso de que alguna persona la solicite con el propósito de participar en el proceso 
electoral local 2023-2024 a través de alguna candidatura, o en su caso manifestaron 
que aún no deciden cual será la forma en que otorgarán dicha constancia. 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 15



 
Los municipios indígenas de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla manifestaron por 
su parte cuál es su proceso de toma de decisiones y cuál será la forma en que 
otorgarán en su caso las constancias de autoadscripción calificada. 

Mientras que en el caso de cinco municipios: Mazatepec, Miacatlán, Tetecala, 
Yautepec y Zacualpan, las comunidades no proporcionaron información sobre sus 
procesos de deliberación, toma de decisiones y la forma de otorgar constancia de 
autoadscripción calificada. 

Finalmente, el municipio de Jiutepec no tiene comunidades identificadas como 
indígenas, por lo cual en caso de que algún aspirante a candidato o candidata de 
ese municipio pretenda registrarse para contender por algún cargo de elección, 
deberá atenerse a  lo establecido en el artículo 16 de los Lineamientos para el 
registro y asignación de candidaturas indígenas que participarán en el 
proceso electoral 2023-2024 en el que se elegirá Gubernatura, Diputaciones 
locales al congreso del estado e integrantes de los ayuntamientos 
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MUNICIPIOS



 
AMACUZAC 
 

 

 

 

 

 

  

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

HUAJINTLAN 
 

ENTREGO  18 /AGOSTO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ykptofoo



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AMACUZAC 

Comunidad o pueblo: HUAJINTLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1788 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Herminio Jaimes Zagal 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
x  x   x 

 Fecha de llenado 28 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna 3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Otra 3 Años Después De 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: 

Cuando  ha ejercido bien su cargo lo reeligen o cuando solo hay uno, cuando no 
hay registro de candidato. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: es por planilla 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, perifoneo. 

Con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudante municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en la ayudantía municipal, en la plaza pública durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por el ayudante 
municipal, comisariado ejidal para que la asamblea sea considerada valida deben 
acudir las personas  que asistan a  la primera convocatoria de la comunidad 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal  para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad. 

Antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma se hace una asamblea convocada una semana 
antes. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma otra 
vez se hace la asamblea informativa 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada vez que se requiera pero al final de su cargo 
hacen un corte de caja y da informes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: oficio o constancia firmada por autoridad representativa. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
por autoridad representativa. 
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ATLATLAHUCAN 
 

  

COMUNIDAD 
 

CEDULA FECHA DE ENTREGA DE OFICIO NUMERO DE OFICIO 

COL. ADOLFO 
LOPEZ MATEOS 

NO ENTREGO  PERTENECE AL MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA 
 
ESCRITO DE 31/ENERO/2023 
REMITIDO POR DIRECTORA DE 
ASUNTOS MIGRATORIOS E 
INDÍGENAS DE ATLATLAHUCAN, 
MORELOS. 
LAS CONSTANCIAS OBRAN EN 
EL ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/65/2023 
 

 

COL. METEPACHO NO ENTREGO  18 DE AGOSTO DE 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

EL ASTILLERO O 
ASTILLERO 

ENTREGO  18 DE AGOSTO DE 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LAS MINAS NO ENTREGO  18 DE AGOSTO DE 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LOS CERRITOS ENTREGO  18 DE AGOSTO DE 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

SANTA INES NO ENTREGO  18 DE AGOSTO DE 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ywbcmlla



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: ATLATLAHUCAN 

Comunidad o pueblo: ASTILLERO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 389 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: María De Los Ángeles Paz Pérez 

Cargo: Ayudanta Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado de la cedula: 18/08/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Las personas de la comunidad pueden participar en la toma de decisiones a partir 
de los 18 años. 

En la comunidad  no  existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección. 

En su caso el procedimiento de reelección es por asamblea 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  redes sociales, llamada por teléfono, con un día previo a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea.  El 
acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que asistan a la 
primera convocatoria. 

Los asistentes deben ser vecinos de la comunidad y acudir a la asamblea con la 
credencial de elector en mano. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Mediante 
Asamblea 
a mano 
alzada 

Tres años Después de 18 
años 

si 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
oficio o constancia entregada por autoridad representativa,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de Asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: ATLATLAHUCAN 

Comunidad o pueblo: LOS CERRITOS 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Entre el 51% y el 90% 

Población: 506 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Omar García Casarrubias 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, el cual consta en 
los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X  X 

Fecha de llenado de la cedula: No tiene información 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por  el mal manejo o abandonar el cargo  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es mediante una junta 
general donde la mayoría elija la destitución. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por los trabajos que 
realizo durante su tiempo como ayudante municipal 

En su caso el procedimiento de reelección es volver a inscribirse como candidato 
para poder competir con los que se inscriban 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, volantes, redes sociales, llamada por teléfono, con 
una semana previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en la 
calle, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, 
debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea y las 
autoridades, El acta es resguardada por Ayudantía Municipal. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal para lo anterior, la comunidad 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Municipal Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después de 18 
años 

si 
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no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, convocando a una reunión 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada 3 o 6 meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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AXOCHIAPAN 
 

  

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

ATLACAHUALOYA ENTREGO 
CEDULA 

24 DE JULIO 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

JOAQUIN CAMAÑO ENTREGO 
CEDULA 

24 DE JULIO 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

MARCELINO 
RODRIGUEZ 

ENTREGO 
CEDULA 

24 DE JULIO 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

TELIXTAC ENTREGO 
CEDULA 

24 DE JULIO 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

TLALAYO ENTREGO 
CEDULA 

24 DE JULIO 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ylfvyyuu



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AXOCHIAPAN 

Comunidad o pueblo: ATLACAHUALOYA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce la información 

Población: 3818 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Andrés de la Rosa Vásquez 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: 

Por hacer caso omiso a las necesidades y problemas de la comunidad. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Por medio de asamblea general convocada por el mismo pueblo. 

 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos:  

Cuando se cree que la autoridad esta haciendo un buen trabajo. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Por decisión de la asamblea. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal Asamblea 
método de 
pizarrón 

Tres años Antes de los 18 
 

Si  

Comisariado Ejidal Asamblea 
método de 
pizarrón 

Tres años Antes de los 18 Si  

Mayordomía Se solicita Un año Antes de los 18 Si  
Consejo de Mayores Por el 

ayudante 
municipal 

Un año Antes de los 18 Si  
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: toque de campanas y perifoneo 

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisaria ejidal, y se 
desarrolla en la ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asistan a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir con los que asistan en la primera convocatoria. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección.  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, siendo este el 
siguiente no especifica 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
por más de una autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AXOCHIAPAN 

Comunidad o pueblo: JOAQUIN CAMAÑO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Se desconoce la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español  Se desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 451 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: ANTONIO SANCHEZ GUTIERREZ 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 05/08/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no  existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea y usos y costumbres, 
para convocar a las asambleas se utiliza perifoneo con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea. 

 El acta es resguardada por el secretario, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir las personas que asistan a la primera convocatoria personas de 
la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si delegó 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Municipal Por 
votaciones 

Tres años A partir de 18 
años 

si 

Comisariado Ejidal Mano 
alzada 

Tres años A partir de 18 
años 

si 

Mayordomía Mano 
alzada 

Un año A partir de 18 
años 

si 
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dicha facultad, esto mediante una asamblea, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunican a las y los ciudadanos 
de la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada  que se lleva a cabo una obra o lo pactado en 
asamblea. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron ningún documento 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AXOCHIAPAN 

Comunidad o pueblo: MARCELINO RODRIGUEZ    

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Mixteco, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Mixteco, Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 2223 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Rutilio Hernández Rosas 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por autoridad representativa, mediante oficio, el 
cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 23/08/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono con tres días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en la ayudantía, plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada  por todas las personas que 
asistieron a la asamblea  El acta es resguardada por ayudantía municipal, comisaria 
ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir más de la mitad 
de la población de la comunidad personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, para lo 
anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, en la asamblea se exponen los 
acuerdos para la toma de decisiones, antes de tomar la decisión si comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad en  asamblea se expone los acuerdos 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Municipal Por 
pizarrón 

Tres años A partir de 18 
años 

si 

Comisariado Ejidal Mano 
alzada 

Tres años A partir de 18 
años 

si 
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para la toma de decisiones en forma verbal y en ocasiones se da lectura a las 
acciones resueltas, 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada  que se lleva a cabo para asuntos de ejidos 
cada dos meses y por asuntos de la ayudantía el primer viernes de cada mes 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por más de 
una autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AXOCHIAPAN 

Comunidad o pueblo: TELIXTAC    

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 5534 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Sergio Contreras Saavedra 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante  
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 23/08/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
cuando no realizan gestiones o están en constante conflicto con los pobladores de 
la comunidad. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es a través de una 
asamblea se somete a votación y eligen a un nuevo representante. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza perifoneo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía, y se desarrolla en  plaza pública, durante la asamblea si se levanta 
acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por   las autoridades  
El acta es resguardada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, mayordomía, 
para que la asamblea sea considerada valida deben acudir  las personas que 
asistan a la segunda convocatoria personas de la comunidad 

  

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Municipal Voto urna Tres años A partir de 18 
años 

si 

Comisariado Ejidal Mano 
alzada 

Tres años A partir de 18 
años 

si 

Mayordomía Mano 
alzada 

Tres años A partir de 18 
años 

si 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por más de 
una autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AXOCHIAPAN 

Comunidad o pueblo: TLALAYO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Desconoce la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español   Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 807 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Hugo Briones Ocaña 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 04/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si  existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, con cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en  plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la 
asamblea. 

El acta es resguardada por ayudantía municipal, Comisariado Ejidal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir las personas que asistan a la 
segunda convocatoria personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, para lo 
anterior, la comunidad si  delegó dicha facultad, esto mediante una asamblea, antes 
de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  Municipal Por 
pizarrón  

Tres años Después de 18 
años 

si 

Comisariado Ejidal Por 
pizarrón 

Tres años Después de 18 
años 

si 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
oficio o constancia entregada por autoridad representativa  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este el 
Oficio o documento entregada por autoridad representativa. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Oficio o documento entregado por 
autoridad representativa. 
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AYALA 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

 ABELARDO L 
RODRIGUEZ, 
(VALLE DE 
MORELOS Y 
CERRO 
OLINCHE) 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

AMPLIACIÓN 
CAMPO EL 
LIGUERILLO 

   

ANENECUILCO ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CAMPO 
ITURBIDE 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

EL 
CHIVATERO 
EMILIANO 
ZAPATA(EL 
CHIVATERO) 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

COLONIA LAS 
LUMBRERAS 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CONSTANCIO 
FARFAN (LA 
PASCUALA) 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

EJIDAL NUEVA 
OLINTEPEC 

NO 
ENTREGO  

28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

EL AXOCOCHE    
JALOSTOC ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10

55/2023 
LA JOYA ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10

55/2023 
LEOPOLDO 
HEREDIA O 
COLONIA 
LEOPOLDO 
HEREDIA 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

LOMA BONITA ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

RANCHO 
CHICAPA 
(TETELTITLA) 

 Es propiedad 
privada, solo hay 
personas que 
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COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

trabajan por 
temporada. 
 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/2
023 
 

RANCHO EL 
PAÑUELO 

ENTREGO  28/JULIO/2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

RANCHO 
SANTANA 

 Propiedad Privada  
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ymugxnw6



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: ABELARDO L RODRIGUEZ  

(VALLE DE MORELOS Y CERRO OLINCHE) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 2072 habitantes  (Abelardo l. Rodríguez) 

Población: 858  habitantes (Valle de Morelos) 

Población: 119  habitantes (Cerro del olinche) 

 

I. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Miguel Escobar Trejo 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 18/10/2023 
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II. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando los vecinos no están de acuerdo con el actuar de la autoridad  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades se convoca a una 
asamblea 

En la comunidad no  existe la figura de reelección. 

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea cada tres meses, para 
convocar a las asambleas se utilizan  carteles, redes sociales, perifoneo con  tres 
días  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  plaza 
pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la asamblea 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal 
(propietario, 
secretario, tesorero 
y vocales) 

por voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
18 años 

si 

Comisariado Ejidal 
(propietario, 
secretario, tesorero 
y vigilancia) 

por voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
18 años 

si 
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 El acta es resguardada por ayudantía municipal para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria personas de la comunidad. 

 

IV. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por más de 
una autoridad representativa . 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: ANENECUILCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 11227  habitantes. 

 

I. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Hannia Karen Franco Ayala 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 19/10/2023 
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II. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección, 

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo con  una semana previa a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por, todas las personas que asisten a la asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria personas de la comunidad. 

  

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal 
 

por voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después  
de 18 años 

si 

Comisariado Ejidal 
 

por voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después 18 
años 

si 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 51



 
 

IV. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no  emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este 
oficio o documento entregada por autoridad representativa 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento  firmado por autoridad 
representativa 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: TENEXTEPANGO (LUMBRERAS, JOYA Y CAMPO 

ITURBIDE.) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua, zapoteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua zapoteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Pedro González Bazán 

Cargo: ayudante municipal. 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, oficio, el cual 

consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 

casos: 

Cuando el ayudante municipal realiza bien su trabajo y vuelven a colocar voto urna 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Voto urna 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 

autoridades son las siguientes: ayudantía municipal para lo anterior, la comunidad  

no delegó dicha facultad. 

Antes de tomar la decisión no comunican el asunto a las y los integrantes de la 

comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 

cargo 

Edad a partir 
de la que se 

puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
participan 

en los 
cargos 

Ayudantía Municipal Voto 
depositado 

en urna 

Tres años Antes de los 
18 

Si 

Comisariado Ejidal. Voto 
mediante 
asamblea 

Tres años Antes de los 
18 

Si 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades no comunica a las y los ciudadanos de 

la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 

sobre las gestiones realizadas cada  no da información 

 

V. Autoadscripción calificada. 
Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 

autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 

elección. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 

como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 

forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 

solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 

local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 

por la autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: CONSTANCIO FARFAN  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 2148 habitantes. 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Francisco Javier Rosendo Barreto 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 18/10/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato, 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: depende de la comunidad 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: que les guste su 
desempeño 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir  las personas que asistan a la tercera convocatoria 
personas de la comunidad 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal 
 

por voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después  
de 18 años 

si 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal y la población. 

 Para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión 
si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad por medio de 
asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada seis meses 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: COLONIA GENERAL EMILIANO ZAPATA (EL 
CHIVATERO) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español   Nahua, Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Entre el 10% y el 50% 

Población: 562 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Brando Mejía Rodríguez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 20/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando la autoridad hace mal uso de sus funciones 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Por medio 
de una reunión. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por hacer bien su 
labor como autoridad 

En su caso el procedimiento de reelección es  por medio de votos. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, redes sociales, perifoneo con tres a cinco  días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea 

Autoridad Forma de elección Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo 

Las mujeres 
participan en 
los cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Por voto depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

si 

Mayordomía   A partir de los 
18 años 

si 
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 El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir la mitad de la población de la comunidad personas 
de la comunidad la mitad de la población de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: no se cuenta con información  

 Para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, esto mediante acta de 
mayoría de votos, esta autoridad administrativa electoral no cuenta con dicho 
documento, ya que no fue proporcionado por la comunidad), antes de tomar la 
decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad por medio 
de carteles y redes sociales. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones por medio de carteles y 
redes sociales  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada 4 o 5 meses. 

 

V. Autoadscripción calificada.  

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no se establece 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma, mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: LOMA BONITA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua, Mixteco, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 770 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: NICOLAS ROSALES SANCHEZ 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 18/10/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en que les guste 
como desempeña su cargo o que nadie más quiera el cargo 

En su caso el procedimiento de reelección es si está en disponibilidad para su cargo. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono con tres a una 
semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, mayordomía, y se 
desarrolla en  ayudantía y la iglesia, durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal, mayordomía, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la 
primera convocatoria. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal 
 

Por voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después de 
los18 años 

si 

Mayordomía Mano alzada Tres años Después de 
los 18 años 

si 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento.  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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VI. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: JALOXTOC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua, mixteco, 

tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 4142 

VII. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: JAVIER ROMERO HUERTA 

Cargo: AYUDANTE MUNICIPAL 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, no entrego 

documento, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 

consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   +  + 
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VIII. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 

por las siguientes causas: 

En caso de que a la gente no le parezca como esta trabajando. El ayudante 

municipal o cualquier otra autoridad municipal. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Mediante Asamblea y votación. 

 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 

casos: 

Por qué a la gente le gusto como trabajo. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Solo esperar las próximas elecciones. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal Voto depositado 
en urna 

Dos años A partir de 
los 18 Años 

Si 

Comisariado Ejidal Asamblea a 
mano alzada 

No 
especifica 

No 
especifica 

Si 

Mayordomía No especifica No 
especifica 
 

No 
especifica 
 

Si 
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IX. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 

asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, perifoneo. 

Con una semana  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el ayudante municipal, y se desarrolla en la 

ayudantía municipal, plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de los 

acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 

asisten  a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que 

la asamblea sea considerada valida debe ser con los que asistan a la primera 

convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 

autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 

si delegó dicha facultad, pero no especifica el documento, 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 

comunidad de la siguiente forma mediante perifoneo damos a conocer ciertos 

puntos. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 

la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma 

mediante la asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 

sobre las gestiones realizadas cada pero no especifican como. 

 

 

 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 67



 
X. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 

autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 

elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 

el siguiente documento: acta de asamblea y oficio o constancia firmada por 

autoridad representativa. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 

como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, pero no 

especifica cual es. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 

forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 

solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 

local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: mediante oficio o documento 

firmado por la autoridad representativa, oficio o documento firmado para más de 

una autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: AYALA 

Comunidad o pueblo: LEOPOLDO HEREDIA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua, mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 791 habitantes  (población junto con tenextepango 3409) 

II. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: LINO LUNA MALDONADO 

Cargo: AYUDANTE MUNICIPAL 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, no entrego 

documento, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 

consulta no 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   +  + 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 

por las siguientes causas: 

Por no atender al pueblo, por no organizar fiestas tradicionales, por no entregar 

cuentas. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Hasta el momento no ha habido destitución de ayudantes. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, sin explicación de sus métodos y 

del porque se pueden reelegir. 

  

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía Municipal Voto depositado 
en urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Consejo de Bienes 
Comunales 

Asamblea a 
mano alzada 

No 
especifica 

No 
especifica 

No 
especifica 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 

asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo, página de Facebook, lonas. 

Con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudante municipal, y se desarrolla en 

ayudantía municipal, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 

tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 

asamblea. El acta es resguardada por el ayudante municipal, para que la asamblea 

sea considerada valida deben acudir con los que asistan a la tercera convocatoria. 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 

autoridades son las siguientes: ayudantía muncipal, comisariado ejidal para lo 

anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, no especifica cómo. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 

comunidad de la siguiente forma no especifica. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 

la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma no 

especifica. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 

sobre las gestiones realizadas cada no específica. 

 

V. Autoadscripción calificada. 
Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 

autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 

elección,  
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Cabe señalar que la comunidad no especifica si cuenta con algún documento escrito 

que señale como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 

forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 

solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 

local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 

para mas de una autoridad representativa. 
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COATETELCO 

  

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

COATETELCO ENTREGO 29 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yvzshqsd



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: COATETELCO 

Comunidad o pueblo: COATETELCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 11347 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Gloríela Betzabe Octaviano Rolon 

Cargo: Regidora De Asuntos Indígenas Colonias Y Poblados 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio 
por parte de la Autoridades Representativas, el cual consta en los archivos del 
IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 26/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en 
el cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 

Mano alzada, 
voto en urna 

Tres años Después 
de los 18 
años 

Si  

Comisariado 
Ejidal 

Voto en urna Tres años Después 
de los 18 
años 

Si  

Consejo de 
Mayores 

Desconoce 
información 

Indefinido Después 
de los 18 
años 

Si  

Ayuntamiento Voto en urna No se 
encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando no hay buenos resultados a la comunidad y/o por hacer mal uso de los 
recursos financieros. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Se convoca 
a asamblea, se expone la problemática si no  hay solución se revoca del cargo. 

En la comunidad no existe la figura de reelección  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
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En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono con tres días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Consejo de Mayores, Ayuntamiento, y se desarrolla en plaza pública, durante la 
asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada 
por todas las personas que asisten a la asamblea, solo las autoridades, autoridades 
y asistentes. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Consejo de Mayores, Ayuntamiento, para que la asamblea sea considerada valida 
deben acudir las personas que asistan a la primera convocatoria. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento.  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea general, de la cual se expedirá 
un oficio firmado por el ayuntamiento y todas las autoridades, presidente municipal, 
sindico, regidores, autoridades auxiliares, comisariado ejidal. (la cedula se remitio 
para su llenado al presidente municipal el 28 de agosto de 2023) 
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COATLÁN DEL RÍO 

  

Población Buena Vista de Aldama: 248 habitantes 

Población Cocoyotla: 1333 habitantes 

El Amate 898 Habitantes 

Tilancingo: 45 habitantes 

 

* Buenavista de Aldama remitió en formato propio la información sobre sus formas 
de toma de decisiones, sistema normativo interno y forma de otorgar la constancia 
de autoadscripción calificada. 

  

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

BUENAVISTA 
DE ALDAMA* 

NO 
ENTREGO  

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

COCOYOTLA NO 
ENTREGO  

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL AMATE NO 
ENTREGO  

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TILANCINGO NO 
ENTREGO  

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yrervry2



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: COATLAN DEL RÍO 

Comunidad o pueblo: BUENAVISTA DE ALDAMA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: No se proporcionó información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: No se proporcionó 

información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: No se proporcionó 

información 

Población: 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Celso Cortes Gama 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa mediante oficio, el 

cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 

 X x   x 

 Fecha de llenado 26 de noviembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 

cargo 

Edad a partir 
de la que se 

puede 
ejercer un 

cargo 

Las 
mujeres 

Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea, 
por el 

método que 
esta elija, 
puede ser: 

Mano alzada 
Pizarrón 

Aclamación 
Mediante 

voto 
depositado 

en urna 

3 Años A Partir de 
los 18 Años 

Si 

 

Las elecciones de los ayudantes municipales se sujetarán a las siguientes reglas: 

I. Solamente podrán participar en el proceso de elección las personas 

originarias de la Comunidad indígena que corresponda. 

II. La elección se llevará a cabo dentro de la segunda quincena del mes de 

marzo del año siguiente al de los comicios para elegir el Ayuntamiento; 

III. La Asamblea podrá acordar emitir de forma directa o por conducto del 

Ayuntamiento la Convocatoria para la renovación de sus autoridades, por lo 

menos con quince días de anticipación al día de la elección, en la que se 

establecerá: 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 79



 
a) La forma y plazos para la inscripción de los ciudadanos con derecho a 

voto; 

b) Los términos y requisitos para el registro de candidatos, y, 

c) Las demás disposiciones y previsiones que sean necesarias; 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato. 

La revocación de mandato procede en los siguientes casos: 

a) Violaciones reiteradas y falta de cumplimiento a la Ley orgánica Municipal del 

Estado de Morelos; 

b) Por ataque las instituciones democráticas y violaciones al sistema normativo 

indígena; 

c) Por la pérdida de confianza; 

d) Por causas graves y justificadas a criterio de la asamblea. 

Los ayudantes solo pueden ser removidos de su encargo por las dos terceras 

partes de la asamblea, previa audiencia del afectado. 

No se indica si en la comunidad existe la figura de reelección.  

Acordada la remoción o revocación de su mandato, se dará posesión del cargo al 

suplente y, en caso de no existir éste o tener algún impedimento previa auscultación 

de la comunidad, la Asamblea nombrará al sustituto, quien concluirá el período 

correspondiente. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 

asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes, llamada telefónica, 

mensajes de texto, redes sociales, perifoneo y las demás que sean necesarias para 

efecto de que la comunidad esté informada de la fecha, hora y lugar de la realización 

de la Asamblea General Comunitaria. 
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Se convocará a Asamblea General Comunitaria de manera ordinaria con tres días 

de anticipación y en los casos urgentes y de forma extraordinaria se convocará 

hasta con tres horas de anticipación. 

 La asamblea debe ser convocada por ayudante municipal, no se indica un lugar 

específico en el que esta deba desarrollarse. 

Se levantará un acta por escrito de la Asamblea General Comunitaria, que de forma 

general se señalaran los acuerdos y los asuntos tratados, firmando en la misma la 

autoridad auxiliar y quienes tengan el interés de firmarla, tendrá validez el acta de 

Asamblea General Comunitaria con la sola firma del Ayudante Municipal 

Los acuerdos de la Asamblea General Comunitaria se tomarán por mayoría de votos 

de los asistentes. Para que los acuerdos de la Asamblea General Comunitaria sean 

válidos, se tomarán con las personas que asistan a segunda convocatoria. 

 

El Ayudante Municipal, es el representante de la comunidad ante las diferentes 

autoridades administrativas y jurisdiccionales. Por lo que cuenta con las 

atribuciones para realizar las acciones necesarias para el beneficio de la 

comunidad. 

Las decisiones que tengan que ver con un impacto social a la comunidad, el 

Ayudante Municipal hará del conocimiento a la Asamblea General Comunitaria, con 

la finalidad de que se tomen las decisiones que sean necesarias para el beneficio 

de la comunidad indígena. 

La Autoridad Auxiliar, estará obligado a mantener informado a sus habitantes, de 

forma periódica de los asuntos sociales, políticos y de interés general en la 

Asamblea General Comunitaria. 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

No se indica si durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad emitió 

constancia de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un 

cargo de elección. 

Por lo tanto tampoco se indica si para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o 

arraigo a la comunidad expidieron algún documento. 

Para el proceso electoral local 2023-2024 la comunidad si cuenta con un documento 

escrito que señale como se debe otorgar la constancia de autoadscripción 

calificada, este es el Sistema normativo de la comunidad. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 

forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 

solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 

local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma:  

Para ocupar un cargo de representación popular con adscripción calificada 

indígena, deberá de cumplir con los requisitos establecidos en el Sistema Normativo 

indígena, misma que deberá ser aprobada en su caso, por la Asamblea General 

Comunitaria y se expedirá la constancia por parte del Ayudante Municipal que 

acredita la autoadscripción calificada indígena. 

La ciudadanía que aspire a participar como candidatos at cargo de elección popular 

a Gobernador(a), Diputado(a) local, presidente(a) Municipal, Sindico(a) Municipal, 

regidor(a), Senador(a) o Diputado(a) federal con adscripción calificada como 

indígena, deberá de cumplir con Ios siguientes requisitos: 

a) Presentar su solicitud por escrito. 

b) La solicitud deberá contener: 

1. Nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante; 

2. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante; 

3. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 
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4. Ocupación del solicitante; y 

5. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante. 

c) Copia simple y certificada del acta de nacimiento, donde conste que es 

originario del Municipio de Coatlán del Río; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal, por el que se 

haga constar que tiene su residencia habitual en el Municipio de Coatlán del 

Río; 

e) Comprobante de domicilio; 

f) Documental pública o privada que conste que el solicitante tiene vínculo con 

la Comunidad o que ocupo o está ejerciendo alguno de los cargos siguientes: 

Diputado local dentro del distrito electoral que pertenece el Municipio de 

Coatlán del Río; Presidente, Síndico Municipal o Regidor del Ayuntamiento de 

Coatlán del Río; Secretario Municipal, Tesorero, Contralor o Director de la 

administración pública municipal, Ayudante Municipal y/o integrante del 

Comisariado Ejidal dentro del Municipio; 

g) Documento de reconocimiento por parte del Ayudante Municipal o de 

autoridad o grupo, mediante el cual se haga constar que ha realizado acciones, 

gestiones o apoyos a favor de la comunidad, por parte del solicitante; y 

h) Copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral. 
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CUAUTLA 

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AMPLIACION 12 DE 
DICIEMBRE O 
COLONIA 12 DE 
DICIEMBRE 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

NUMERO DE OFICIO 

AMPLIACION CONOS 
GALEANA 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

AMPLIACION 
GABRIEL TEPEPA 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

AMPLIACION SUR 
GALEANA 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

AÑO DE JUAREZ ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

BIZNAGA ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

NUMERO DE OFICIO 

CAMPO NUEVO LOS 
TEPETATES, 
GABRIEL TEPEPA 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

CASASANO ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

COL. 12 DE 
DICIEMBRE 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

COL. 19 DE 
FEBRERO DE 1812 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

COLONIA EL 
PARAISO 

ENTREGO    3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

NUMERO DE OFICIO 

COL. GIRASOLES NO 
ENTREGO  

3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

CUAUHTEMOC ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

CUAUTLIXCO O 
TIERRA Y LIBERTAD 

ENTREGO  01 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

EL HUAJE 
CUAUTLIXCO 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

EL POLVORIN ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

NUMERO DE OFICIO 

EMPLEADO 
MUNICIPAL 

ENTREGO  01 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

EUSEBIO JÁUREGUI 
LA ANGUSTURA 

ENTREGO  01 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 
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COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

HÉROE DE 
NACOZARI 

ENTREGO  01 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

LAS CRUCES ENTREGO  01 DE AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

LAZARO CARDENAS ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

NUMERO DE OFICIO 

NARCISO MENDOZA ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

PEÑA FLORES 
(PALO VERDE) 

ENTREGO  3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 

RANCHO EL VIVERO NO 
ENTREGO  

Es propiedad 
privada 
 
Oficio 
O/DCYP/170/202
2 
remitido por el 
Jefe de 
Departamento de 
Colonias y 
Poblados del 
Gobierno 
Municipal de 
Cuautla 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/6
5/2023 
 

 

TETELCINGO ENTREGO 3 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/202
3 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: AÑO DE JUAREZ  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco, Zapoteco, 
Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua, Mixteco, 
Zapoteco, Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población:  

II. Forma en la que se obtuvo la información 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Ernesto Arellano Martínez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 

Voto urna  3 años  A partir de 
los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica  por votos  

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Mediante el voto 

  

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan Carteles, Redes sociales, Perifoneo con ocho días previos a 
su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la 
comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
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dicha facultad, esto mediante constancia de mayoría esta autoridad administrativa 
electoral no cuenta don dicho documento, ya que no fue proporcionado por la 
comunidad, antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes 
de la comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades comunica a las y los ciudadanos de la 
comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea.  

Además las autoridades representativas presentan informes periódicamente sobre 
las gestiones realizadas cada año  

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidatura de regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
oficio o constancia entregado por autoridad representativa 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: BIZNAGA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco, Zapoteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Mixteco, Zapoteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 2538 habitantes. 

 

I. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Elías Carrillo Moreno 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado De Cédula Oficio De La Autoridad 
Representativa 

Acta De Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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II. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal  

Voto urna  3 años Después 
de los 18 

Si 

Consejo de 
Mayores 

Asamblea, Mano 
alzada 

Vitalicio Después 
de los 18 

No 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
en caso de no dar resultados 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades se procede a denunciar 
ante las autoridades correspondientes y los demás organismos  ante una asamblea. 

En la comunidad si  existe la figura de reelección,  

En su caso el procedimiento de reelección se convoca una asamblea  

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, toque de campanas, redes sociales, lonas. Con tres 
días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal o en la capilla  durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por   todas las personas que 
asisten a la asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que 
la asamblea sea considerada valida deben acudir la mitad de la población de la 
comunidad 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si delegó 
dicha facultad, esto mediante una asamblea, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas, pero se desconoce que periodos 

 

IV. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea, oficio o documento 
firmado por uno o más autoridades representativas. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: CASASANO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 27,854 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Verónica Juárez de la Cruz 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años A partir de 
los 18 

Si  

Comisariado Ejidal Otra sin 
especificación  

3 años  Después 
de los 18 

No  

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  se desconoce cómo 
procede la remoción  

En la comunidad no existe la figura de reelección, la cual aplica se desconocen los 
casos 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los perifoneo, con una semana previa su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida se desconoce quién o cuantas personas deben acudir 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, la comunidad desconoce si 
delegó dicha facultad. Antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los 
integrantes de la comunidad se les da a conocer el asunto por redes sociales. 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por redes sociales.  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente cada 
mes  

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
cual documento.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: COL. 12 DE DICIEMBRE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad No se encontró la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Moisehualli 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información. 

Población: 9,406 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Julio Carballo Galicia 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años A partir de 
los 18 

Si  

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, se desconoce en qué casos aplica  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los perifoneo con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
calle en el lugar de costumbre, durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida con las personas que asistan a la primera 
convocatoria 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
dicha facultad, 
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Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad, una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los 
ciudadanos de la comunidad los resultados de sus acciones  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas sin establecer fecha. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establecen 
cual documento. 

.Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante ayudante y comité.  
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: COL. PEÑA FLORES 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua, Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 4448 habitantes 

  

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Alberto Nápoles Rosas 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años A partir de 
los 18 y 
después de 
los 18 años 
por el simple 
hecho de 
conocer la 
problemática 
de la colonia 

Si  

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación   

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica en caso de que no 
participe otra autoridad representativa 

En su caso el procedimiento de reelección es mediante asamblea. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea y algunas autoridades 
toman las decisiones en algunos casos que se requiera, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles y perifoneo. Con un y dos días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía municipal o en el parque de la colonia Peña Flores, si  se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
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asisten a la asamblea y ayudante municipal. El acta es resguardada por ayudantía 
municipal y la Dirección de colonias y poblados del ayuntamiento, para que la 
asamblea sea considerada valida con las personas que se encuentran en la 
asamblea. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal para lo anterior, la comunidad no delegó dicha 
facultad 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad se les explica y toma la decisión dentro de la misma asamblea y lo que 
se acuerda. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de forma personal y por 
las asambleas   

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada cuatro meses  

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no se establece 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea, oficio o documento 
firmado por la autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: CUAUHTÉMOC  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 10,132 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Sergio Casbis López 

Cargo: ayudante/a 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años Después 
de los 18 
años 

Si  

Mayordomía No se encuentra 
información 

No se 
encuentra 
información 

Después 
de los 18 
años 

si 

Junta de 
Mejoramiento Y 
Comité de Agua 
Potable. 

Por asamblea 
mano alzada 

No se 
encuentra 
información 

Después 
de los 18 
años 

si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando no atienden a la población, no gestionan o simplemente no abren la oficina 
de la ayudantía y por malos manejos administrativos 

En su caso el procedimiento de revocación se organiza para una asamblea general 
y ahí se decide el cambio. 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica por su trabajo en la 
comunidad y la atención  a la misma 

En su caso el procedimiento de reelección es en mi comunidad hay fuerzas políticas 
por parte de la gente que deciden quién es el candidato idóneo para suplir a la 
autoridad que sale. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los perifoneo, citatorios, con  cinco días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explanada de usos múltiples, durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea y las autoridades. El acta es resguardada por ayudantía 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida con las personas que 
asistan a la tercera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
si  se puede delegar, actualmente no ha pasado y no existe documento de 
delegación. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad por cabildo y por asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea   

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada abril o sea cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 
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Por otra parte, para el actual proceso electoral local,  si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea y se pedirá que hayan tenido 
trabajos o cargos dentro de la comunidad o que sea nativo. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: EL PARAÍSO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Mixteco, Zapoteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Mixtexo, Zapoteco, 
Mexicano 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 383 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Lorena Argelia Tapia Bravo 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 105



 
III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

Por  voto 
depositado en 
urna 

3 años Después 
de los 18 
años 

Si  

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si  existe la figura de reelección, no se especifica el procedimiento 

 

Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles. Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por   todas las personas que asisten a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población delas personas 
que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad no delegó dicha 
facultad,  

Antes  de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad no se establece la forma.  
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones,  

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas.  

 

IV. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

.Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: EL POLVORÍN 18 DE SEPTIEMBRE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua, Mixteco,  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 236 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: María Verónica Reyes Romero 

Cargo: Ayudanta  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 

 

 

 

 

III. Sistema de cargos en la comunidad 
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Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años A partir de 
los 18 
años 

Si  

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
en el caso que la autoridad no esté haciendo nada por la comunidad 

En su caso el procedimiento de revocación es mediante una asamblea. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por  votación en urna 

En su caso el procedimiento de reelección es por asamblea  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  Carteles, Redes sociales. Con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir  las personas que asistan a la primera convocatoria. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, antes de tomar la decisión no comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades no  comunica a las y los ciudadanos 
de la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones  

Además las autoridades representativas no  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas  

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección.  

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este el 
siguiente: acta de asamblea 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante: Acta de asamblea 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: EMPLEADO MUNICIPAL 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco, Zapoteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua, Mixteco, 
Zapoteco, Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 773 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Brisa Jovita Rivera Abundes 

Cargo: Ayudante/a  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/10/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan Carteles, redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono. Con 
cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal o en la calle durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir la mitad de la población de la 
comunidad 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años A partir de 
los 18 
años 

Si  

Comisariado Ejidal por voto 
depositado en 
urna 

3 años Después 
de los 18 
años 

Si 

112



 
En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal mediante asamblea, para lo 
anterior, la comunidad si  delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si  
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, convocamos a reunión 
(sic).  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea por votos a mano 
alzada. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: EUSEBIO JÁUREGUI 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua, mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 440 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Erick Tecomateco Sosa 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato.  

En la comunidad si  existe la figura de reelección, no se indica el procedimiento. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, toque de campanas, redes sociales, perifoneo., con 
tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea, solo las autoridades    El acta es resguardada por ayudantía, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir 80 personas. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad,  antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad por medio de perifoneo y asamblea 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

por voto 
depositado en 
urna 

3 años Después 
de los 18 
años 

Si  

Comisariado 
Ejidal 

No se cuenta con 
información 

No se cuenta 
con 
información 

No se 
cuenta con 
información 

Si 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas  

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección.  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: GABRIEL TEPEPA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua, Mixteco, Zapoteco, 
Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua, Mixteco, 
Zapoteco, Tlapaneco. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 32855 habitantes 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Raúl Toledo Glodias 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando infrinjas o quebrantes  la ley y realice algo en contra los intereses del ejido. 

En su caso el procedimiento de revocación  lo realiza el ayuntamiento, se convoca 
a asamblea. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica: es un derecho que 
te permite la ley 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Por decisión propia 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono Con una 
semana  previa a su realización. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si  

Comisariado 
Ejidal 

Mano alzada 3 años Después 
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía Mano alzada No se 
encontró la 
información 

Después 
de los 18 
años 

Si 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, comisariado Ejidal, 
mayordomía, y se desarrolla en Ayudantía, comisariado, calle, diferentes 
ampliaciones, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en 
la misma, debe ser firmada solo por las autoridades. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, Mayordomía, oficinas de agua potable, 
para que la asamblea sea considerada valida deben acudir las personas que asistan 
a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad no delegó 
dicha facultad,  

Antes de tomar la decisión no  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad  actuando de buena fe y pensando en el bienestar de la comunidad 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas tres veces al año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad  no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea con representantes de 
ampliaciones y ayudante municipal. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: HÉROE DE NACOZARI 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua. 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 388 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Pablo Domínguez Morales 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 27/09/2023 

  

120



 
III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por un buen trabajo 
en su periodo .En su caso el procedimiento de reelección es por votación  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, alguna de las 
autoridades toma las decisiones, para convocar a las asambleas se utilizan carteles, 
redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono. Con una semana previa a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, calle durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la asamblea. 
El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si delegó 
dicha faculta por medio de acta de mayoría 

Antes de tomar la decisión no comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 121



 
Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, a través de asambleas  

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes al departamento de Colinas y Poblados 
del ayuntamiento. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante  Acta de asamblea, oficio o constancia 
entregado por autoridad representativa, firma del ayudante y dos testigos de la 
colonia. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: LAS CRUCES   

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Poblacion: 5591 habitantes 

 

I. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Juan Beltrán Cortes 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio  
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 29/09/2023 
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II. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando no les gusta su forma de trabajar 

El procedimiento a seguir para la destitución de la autoridad es el siguiente: la 
misma colonia con los vecinos 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando hacen bien 
su trabajo y le sirven bien a la  comunidad 

En su caso el procedimiento de reelección es hacer votaciones para reelegir el cargo 

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, volantes, redes sociales, lonas, con tres días previos 
a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el ayudante municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía  
Municipal 

Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si  

Mayordomía Mano alzada 3 años A partir de 
los 18 años 

Si 
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asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir las personas que asistan a la primera 
convocatoria  

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad si  delegó dicha 
facultad, pero lo decretos se hacen en las asambleas 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas, no se establece la periodicidad.  

 

IV. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a síndicos 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el acta de asamblea  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, mediante oficio o constancia entregada por autoridad 
representativa 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: CUAUTLA 

Comunidad o pueblo: TETELCINGO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua  

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua 
(Mosehualli), Mixteco, Zapoteco, Tlapaneco_ 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 18000 habitantes 

 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Roberto Casasanero Arisa 

Cargo: Delegado  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado de la cedula: 01/09/2023 

 

 

 

126



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por decisión de 
asamblea 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, volantes, toque de campanas, redes sociales, 
perifoneo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por delegación, y se desarrolla en ayudantía, 
comisariado, plaza pública, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por solo la autoridades que asisten a la 
asamblea, el acta es resguardada por la delegación, para que la asamblea sea 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo que 
dura en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Delegado Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si 

Ayudantía  
Municipal De Las 
13 Colonias 

Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si  

Comisariado 
Ejidal 

Voto urna 3 años A partir de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía No se encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 
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considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la tercera 
convocatoria 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: delegación, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
dicha facultad, esto mediante constancia de mayoría 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma: No se cuenta con la información  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma: No 
se cuenta con la información  

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas 2 veces al año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no se encontró 
información sobre la emisión de constancia de autoadscripción calificada a favor de 
alguna persona aspirante a un cargo de elección.  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, acta de 
asamblea la cual no se encuentra en los archivos del instituto. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de asamblea  
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CUERNAVACA 

 

  

COMUNIDAD CEDULA FECHA DE ENTREGA DE 
OFICIO NUMERO DE OFICIO 

ACAPATZINGO NO 
ENTREGO  

13 DE NOVIEMBRE DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
 

AHUATEPEC NO 
ENTREGO 

17 DE OCTUBRE DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

BUENA VISTA 
DEL MONTE 

SI 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CHAMILPA O 
LOMAS DE 
CHAMILPA 

SI 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CHAPULTEPEC 
O SAN JUAN 
CHAPULTEPEC 

SI 
ENTREGO 

11 DE OCTUBRE DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CHIPITLAN NO 
ENTREGO 

17 DE OCTUBRE DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

OCOTEPEC SI 
ENTREGO 

21 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

PATIOS DE LA 
ESTACIÓN 

NO 
ENTREGO 

21 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

SAN ANTON SI 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

SANTA MARIA 
DE 
AHUACATITLAN 

NO 
ENTREGO 

17 DE OCTUBRE DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

TETELA DEL 
MONTE  

SI 
ENTREGO 

NO SE ENTREGO EL OFICIO 
POR AUSENCIA DEL 
AYUDANTE MUNICIPAL 
 
Acta circunstanciada dando fe de 
la información. 
Las constancias obran en el 
acuerdo IMPEPAC/CEE/65/2023 
 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

TLALTENANGO SI 
ENTREGO 

21 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ykqbybaz



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: BUENA VISTA DEL MONTE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1135 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Laura González Pedraza  

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
 X X   X 

Fecha de llenado: 27/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 
Autoridad 

Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
(titular, suplencia, 
secretario, 
tesorero, 
comandantes) 

Mano alzada Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(presidente, 
secretario, 
tesorero consejo 
de vigilancia) 

Mano alzada Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(   un mayordomo 
primero y 5 
siguientes) 

Otra, no 
especifica 

Un  año A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comité de agua 
potable 

Mano alzada Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por  tomar de decisiones que están en contra de la comunidad 

En su caso el procedimiento de revocación seria mediante asamblea general 

En la comunidad si existe la figura de reelección, procede cuando la asamblea lo 
proponga 

En su caso el procedimiento de reelección seria en asamblea general, votación a 
mano alzada 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, algunas de las 
autoridades toman decisiones, para convocar a las asambleas se utilizan  redes 
sociales, perifoneo con  cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la asamblea. 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la segunda 
convocatoria, deben ser personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía y comité de agua potable, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
dicha facultad, esto mediante acta de asamblea general de elección, antes de tomar 
la decisión no comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones a través de la siguiente 
asamblea general. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de regiduría 
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Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia firmada por autoridad representativa 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por autoridad 
representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: CHAMILPA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 41173 habitantes 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Miguel David Hernández Albarrán 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 03/10/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Voto en urna Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado  De 
Bienes 
Comunales  
 

Voto en urna Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

En la comunidad  no se establece si existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en el caso de un 
ayudante 

 En su caso el procedimiento de reelección es  realizar nuevamente el registro 
conforme a la convocatoria. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, algunas de las 
autoridades toman las decisiones, para convocar a las asambleas se utiliza toque 
de campanas, perifoneo con una semana previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, bienes comunales, y se 
desarrolla en ayudantía, plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por solo las autoridades. El 
acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
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considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria, deben ser personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, bienes comunales, para lo 
anterior, la comunidad no  delegó dicha facultad,  

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma: se convoca a la población para dar la información 
para después realizar una asamblea formal. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones convocando a una 
asamblea para dar la información. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección.  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no  
expidieron documento. 

 Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará en Oficio o documento firmado por autoridad 
representativa(ayudante). 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: CHAPULTEPEC O SAN JUAN CHAPULTEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Entre el 10% y el 50% 

Población: 29369 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Edson Moran Cerro 

Cargo: Ayudante  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 02/10/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Voto depositado 
en urna 

Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, no establece en qué 
casos. 

En su caso el procedimiento de revocación  es  la solicitud de revocatoria de 
mandato procederá siempre y cuando haya transcurrido un periodo de tiempo no 
menor a un año contado a partir del momento de la posesión del respectivo 
mandatario. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica a nivel local se 
establece que la reelección consecutiva de legisladores de  las entidades 
federativas y del personal que conforma los ayuntamientos de acuerdo a la 
constitución política local.  

En su caso el procedimiento de reelección es la misma vía por la que fue o resulto 
electo por primera vez es decir, por el mismo partido o coalición por la que se 
postuló. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, esto mediante constancia de mayoría dicho documento no 
se encuentra en el archivo de este instituto toda vez que no fue proporcionado, antes 
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de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad 
asistiendo  a las colonias para tratar el asunto que corresponda. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, asistiendo a las colonias 
para informar los resultados. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones se informan de manera mensual las gestiones realizadas y 
resultados de las mismas 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por autoridad 
representativa.  
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: OCOTEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Entre el 10% y el 50% 

Población: 23176 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jorge Zamorano Díaz 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 04/10/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Voto depositado 
en urna 

un año Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Voto depositado 
en urna 

Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Eclesiástico No se cuenta 
con información  

Un año Después 
de los 18 
años 

Si 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por  algún mal  manejo económico, no trabajar bien. 

En su caso el procedimiento de revocación es  mediante asamblea general. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

  

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  volantes, toque de campanas, lonas, pinta de bardas con una 
semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por ayudantía municipal para que la asamblea sea considerada 
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valida deben acudir con las personas que asistan a la tercera convocatoria, deben 
ser personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
si  delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad en reuniones. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en reuniones 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad  no 
expidieron  documento.  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: Oficio o documento firmado 
por autoridad representativa (ayudante municipal). 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: SAN ANTÓN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 34211 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Samuel Espín Hernández 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante  
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 30/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
(suplente) 

Voto depositado 
en urna 

Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal (Suplente, 
Secretario, 
Tesorero) 

Mano alzada Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no se establece si existe la figura de revocación de mandato, 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: terminándolo su periodo y por el buen desempeño de sus funciones. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Esperar la convocatoria 
que comparte el ayuntamiento, seguir el procedimiento para elegir al ayudante y 
para comisariado se reelige a través de asamblea.  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad a través de convocatoria (redes sociales, cartulinas 
y perifoneo, flayers, reunión informativa, se levante una minuta, se cierra con firma 
en acuerdo a la información). 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones,  por redes sociales. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas (cada ayudante establece su forma de trabajo es por 
eso que no es obligatorio). 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
cual.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: Oficio o documento firmado 
por la autoridad representativa. 
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I.Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: TETELA DEL MONTE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 18,166 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad Que Proporcionó La Información: 

Nombre: Roberto Rodríguez Quintero 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 25/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
(presidente, 
secretario y 
tesorero) 

Voto en urna Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(presidente, 
secretario y 
tesorero) 

Mano alzada Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando la población 
ve realmente el trabajo con hechos en la comunidad 

En su caso el procedimiento de reelección es mediante votación 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad algunas de las autoridades toma las decisiones, para convocar a 
las asambleas se utilizan  carteles, redes sociales, con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
unidad deportiva durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
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en la misma, debe ser firmada solo por  las autoridades El acta es resguardada por 
ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
con las personas que asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, antes de tomar la decisión si  
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante juntas y redes 
sociales 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en redes sociales 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, se desconoce si la comunidad  emitió 
constancia de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un 
cargo de elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024.  
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: CUERNAVACA 

Comunidad o pueblo: TLALTENANGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 20332 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Alberto Michael Quecho Zarate 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 27/09/23  
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Voto en urna Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, no se establece procedimiento 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  carteles, redes sociales, con quince días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía, plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria, deben ser personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, antes de tomar la decisión  
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comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad dependiendo  de la 
importancia  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en  redes sociales, y 
carteles  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas en su momento o en el transcurso de la semana. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará en  Oficio o documento firmado por autoridad 
representativa (ayudante municipal). 
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EMILIANO ZAPATA 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

TETECALITA ENTREGÓ 
(no pertenece 
al catalago) 

29 de agosto del 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/20
23 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ypkk2wo6



 
 

HUEYAPAN 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

HUEYAPAN NO 
ENTREGO 

 
El municipio de 
Hueyapan 
entregó acta de 
asamblea en la 
que determinan 
la forma en que 
se otorgará en 
su caso la 
autoadscri´ción 
calificada 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

 

POBLACION: 7855 HABITANTES 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ykqbybaz



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: HUEYAPAN 

Comunidad o pueblo: HUEYAPAN (TODO EL MUNICIPIO) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: No se proporcionó información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: No se proporcionó 

información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: No se proporcionó 

información 

Población: 7855 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Juan Carlos Flores Tapia 

Cargo: Concejal de Asuntos Indígenas del Municipio Indígena de Hueyapan 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa mediante oficio, 

acompañado de acta de asamblea de fecha 26 de marzo de 2023, mismos que 

constan en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 

 X X  X  

 Fecha de remisión del oficio: 29 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 
No se proporcionó información sobre el sistema de cargos de la comunidad, sin 

embargo se refiere a las siguientes autoridades: 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 

cargo 

Edad a partir 
de la que se 

puede 
ejercer un 

cargo 

Las 
mujeres 

Participan 
en los 
cargos 

Gobierno 
Indígena De 
Hueyapan 

No se indica No se indica No se indica No se 
indica 

Presidente Del 
Comité De Agua 

Potable 

No se indica No se indica No se indica No se 
indica 

Presidente Del 
Comisariado 

Comunal 

No se indica No se indica No se indica No se 
indica 

Presidente Del 
Comisariado 

Ejidal 

No se indica No se indica No se indica No se 
indica 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
Respecto de la forma de toma de decisiones de la comunidad se menciona que esta 

se lleva a cabo a través de las asambleas de barrio y de la asamblea general. 

 

V. Autoadscripción calificada. 
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No se indica si durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad emitió 

constancia de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un 

cargo de elección. 

Por lo tanto tampoco se indica si para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o 

arraigo a la comunidad expidieron algún documento. 

Para el proceso electoral local 2023-2024 la comunidad si cuenta con un documento 

escrito que señale como se debe otorgar la constancia de autoadscripción 

calificada, este es el denominado Lineamientos generales internos de 

consentimiento de la comunidad para una candidatura indígena. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 

forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 

solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 

local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma:  

Para ocupar un cargo de representación popular con adscripción calificada 

indígena, deberá de cumplir con los requisitos establecidos en los lineamientos 

generales internos de consentimiento de la comunidad para una candidatura 

indígena: 

Criterios obligatorios: 

• Ser nativo, nacido en Hueyapan, con al menos un padre o madre indígena 

de la comunidad; 

• Ser residente, que tenga al menos 10 años continuos viviendo en Hueyapan; 

• Ser buen ciudadano, una persona honorable, participativo en las actividades 

de la comunidad, en las cooperaciones comunitarias y que no tenga 

antecedentes penales; 

• Haber cursado la primaria en la comunidad; 

• Ser propuesto por el barrio 

Además establece que se deberá cumplir con al menos un criterio optativo de entre 

los siguientes: 

156



 
• Saber 30% de lengua náhuatl 

• Haber cumplido cargos honoríficos, por lo menos dos cargos para menores 

de 30 años y tres cargos para mayores de 30 años 

Para expedir la constancia de identidad indígena avalada por la asamblea general 

de Hueyapan, la Comisión de Asuntos Indígenas realizará la convocatoria a la 

asamblea, no se indica la forma de convocar ni la anticipación. 

En primera instancia, el barrio correspondiente deberá otorgar el aval a la persona 

que pretenda postularse, una vez teniendo aval de su barrio, la comisión de asuntos 

indígenas hará revisión del cumplimiento de los requisitos para que pueda ser 

presentado en asamblea general. 

La asamblea general podrá emitir dos tipos de aval: 

Candidatura de unidad: la ciudadana o  ciudadano que haya sido electo para ser 

candidato de unidad tendrá el derecho de usar el aval de la comunidad para ser 

candidato por parte de algún partido político, candidatura independiente o 

candidatura común para la elección de la diputación uninominal así como para ser 

diputado por método de representación proporcional. 

Personas con aval de la asamblea para candidaturas plurinominales. Las personas 

que hayan sido avaladas en los barrios serán sometidas también a consideración 

de la asamblea para poder tener derecho al aval de la asamblea, para poder 

competir como parte de una planilla partidista para la designación de representación 

proporcional para la integración del congreso 

 

Los ciudadanos que hayan sido avalados por su barrio y pasando el filtro de los 

requisitos serán presentados en asamblea general, se llevara a cabo una votación 

conforme a los sistemas normativos de la comunidad, el ciudadano que reciba 

mayor cantidad de votos, tendrá el derecho a ser candidato de unidad, el resto de 

ciudadanos tendrá el aval de la asamblea para ser candidato de representación 

proporcional. 
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El documento que se expedirá una vez avalados por la asamblea general será 

denominado "constancia de identidad indígena avalada por asamblea general de 

Hueyapan", el cual será suscrito por la comisión de asuntos indígenas y ser firmado 

por las autoridades de gobierno del municipio indígena de Hueyapan y las 

autoridades tradicionales: presidente del comité de agua potable, presidente del 

comisariado comunal y el presidente del comisariado ejidal. 
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HUITZILAC 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

COAJOMULCO  ENTREGO  4 DE OCTUBRE 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL TRECE ENTREGO 20 DE JULIO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yk7cqox8



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: HUITZILAC 

Comunidad o pueblo: COAJOMULCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Entre el 10% y el 50% 

Población: 2452 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: José Isabel Vázquez Millán 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa mediante cédula 
que cuenta con firma y sello de la ayudantía, misma que consta en los archivos del 
IMPEPAC y está disponible para su consulta.  

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X  X 

Fecha de llenado: 09/10/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Mano alzada Un año Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía No se encontró 
información  

No se encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por   mala administración comprobada en perjuicio de los ciudadanos de la 
comunidad indígena de Coajomulco. 

En su caso el procedimiento de revocación  es exposición del asunto y 
levantamiento de acta comunal con firmas de los asistentes y sello de las 
autoridades que dirigieron dicha asamblea. 

En la comunidad si existe la figura de reelección,  

En su caso el procedimiento de reelección es convocatoria de asamblea, realización 
de planillas, votación directa, gana el de mayor porcentaje y se levanta el acta 
sellada y formada por asistentes y autoridades. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal  y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea El acta 
es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir: Con las personas que asistan a la segunda convocatoria, 
deben ser personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, bienes comunales, para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si  
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad dependiendo del tema: 
voceo y asamblea  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones de la misma manera: 
voceando 

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas solo una asamblea anual y todas las veces que se 
requiera en base a la urgencia. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad  no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  
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Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por autoridad 
representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: HUITZILAC 

Comunidad o pueblo: EL TRECE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: nahua, Zapoteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 58 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Josué Meza Cuevas 

Cargo: Representante de la comunidad (Secretario municipal) 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa mediante oficio, el 
cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 27/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Representante 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
Cuando el representante no ve por el bien de la comunidad 

El procedimiento de revocación se convoca a asamblea ciudadana, se expone el 
orden del día, se somete a votación se destituye a la persona que estaba en el 
cargo. 

En la comunidad no existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades es el  representante, para lo anterior, se desconoce si la comunidad  
delegó dicha facultad,  antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad a  través de una reunión informativa 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, a  través de una reunión 
informativa 
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Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada  trimestre / 4 veces al año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado  por autoridad 
representativa. 
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JANTETELCO 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AZTECA 
(RANCHO) 

 Propiedad 
privada cuya 
actividad es de 
carácter 
agrícola. 
 
Oficio 
PM/O22/2O23 
Remitido por el 
Presidente 
Municipal 
Constitucional 
de Jantetelco, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/
65/2023 
 

 

CHALCATZING
O 

ENTREGO 21 DEJULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

COLONIA 
MANUEL 
ALARCÓN O 
MANUEL 
ALARCÓN  

 NO SE 
ENCONTRABA
N DENTRO DE 
LA 
CONVOCATOR
IA 

 

SAN ANTONIO 
LA 
ESPERANZA 

NO 
ENTREGO 

21 DEJULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

SANTA ANA 
TENANGO 

ENTREGO 21 DEJULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ym634xge



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: JANTETELCO 

Comunidad o pueblo: CHALCATZINGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2812 Habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Eloy Barranco Dávila 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 23/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  carteles, redes sociales, perifoneo 

Con cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, auditorio, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
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sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la segunda 
convocatoria, deben ser personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas  toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: no específica. 

Para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, esto mediante  

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma se planifica y por medio del perifoneo, redes 
sociales, carteles se anuncia al pueblo. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma por 
medio de asamblea se anuncian los acuerdos o decisiones tomadas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada no hay fecha exacta, cada que se requiere. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no  emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento:  

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: JANTETELCO 

Comunidad o pueblo: SANTA ANA TENANGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: menos del 10%. 

Población: 1945 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Mónica Beltrán Islas 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado: 05/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

No especifican Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

No especifican Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan  perifoneo, llamada por teléfono con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal y se 
desarrolla en la ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria, deben ser personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, para lo 
anterior, la comunidad si  delegó dicha facultad no presento ningún documento, 
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antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad por medio de reunión y  por teléfono. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, visitando casa por casa y 
por teléfono  

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento:  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa. 
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JIUTEPEC 
COMUNIDAD CEDULA FECHA DE 

ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

NO CUENTA CON COMUNIDADES INDÍGENAS 
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JONACATEPEC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AMACUITLAPILC
O 

SI ENTREGO 21 JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/20
23 

COLONIA 
JUAREZ 

 Es un asentamiento 
que se encuentra en 
la localidad de Tlayca 
y pertenece a la 
sección 543. 
 
Oficio 
PM/JOLEVA/oo8/EN
E-2023 remitido por 
la Presidenta 
Municipal 
Constitucional del H. 
Ayuntamiento de 
Jonacatepec de 
Leandro Valle, 
Morelos. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

 

RANCHO EL 
ABREVADERO 

  
Propiedad privada 
donde solo vive una 
persona. 
Pertenece a la 
sección 538 
 
Oficio 
PM/JOLEVA/oo8/EN
E-2023 remitido por 
la Presidenta 
Municipal 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

Constitucional del H. 
Ayuntamiento de 
Jonacatepec de 
Leandro Valle, 
Morelos. 
 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yu6otnhx



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: JONACATEPEC 

Comunidad o pueblo: AMACUITLAPILCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2649 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Cornelio Cortés  Aguilar 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 25/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Por voto 
depositado en 
urna 

Tres años Apartir   de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años Apartir   de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía No especifica No especifica No 
especifica 

SI 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción puede  
proceder  en caso de ayudante supliera a suplente (SIC). 

El procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: se convoca asamblea 
se expone el motivo y se procede a escuchar las opiniones de los asistentes 

En la comunidad si   existe la figura de reelección, la cual aplica  si el ayudante en 
turno participo en la elección  

En su caso el procedimiento de reelección es supuestamente las personas que lo 
apoyan la persona sintiendo el respaldo de la comunidad vuelve a participar. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, pinta de bardas con un día previo a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Comité de Agua Potable, y se desarrolla en ayudantía, durante la asamblea si  se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía 
Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las 
personas que asistan a la primera convocatoria, deben ser personas de la 
comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, comité 
agua potable, para lo anterior, la comunidad  no delegó dicha facultad, antes de 
tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad  
convoca a asamblea  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de acuerdo al 
planteamiento como se valla solucionando se hace la lista (Sic) 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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JOJUTLA 
COMUNIDAD 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

BOMBA DE LAS 
CAMARILLAS 

NO 
ENTREGÓ 

No son comunidades 
considerados por este 
Municipio, en realidad 
son asentamientos de 
personas en su 
mayoría provenientes 
de otros estados. 
 
 
Oficio 
MJ/CppDÎ56/12-22 
remitido por EL 
Director de Colonias, 
Poblados, Planeación 
y Desarrollo del 
Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

 

BRASILERA 
CHICA 

NO 
ENTREGÓ 

No son comunidades 
considerados por este 
Municipio, en realidad 
son asentamientos de 
personas en su 
mayoría provenientes 
de otros estados. 
 
Oficio 
MJ/CppDÎ56/12-22 
remitido por EL 
Director de Colonias, 
Poblados, Planeación 
y Desarrollo del 
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COMUNIDAD 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. 
 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

CHISCO SI ENTREGO  21 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/20
23 

EL PARAISO 
(BALNEARIO) 

NO 
ENTREGÓ 

No son comunidades 
considerados por este 
Municipio, en realidad 
son asentamientos de 
personas en su 
mayoría provenientes 
de otros estados. 
 
Oficio 
MJ/CppDÎ56/12-22 
remitido por EL 
Director de Colonias, 
Poblados, Planeación 
y Desarrollo del 
Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. 
 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

 

LAS 
BRASILERAS 

NO 
ENTREGÓ 

No son comunidades 
considerados por este 
Municipio, en realidad 
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COMUNIDAD 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

son asentamientos de 
personas en su 
mayoría  
 
Provenientes de otros 
estados. 
 
Oficio 
MJ/CppDÎ56/12-22 
remitido por EL 
Director de Colonias, 
Poblados, Planeación 
y Desarrollo del 
Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. 
 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

LOMA DE ORO NO 
ENTREGÓ 

No son comunidades 
considerados por este 
Municipio, en realidad 
son asentamientos de 
personas en su 
mayoría provenientes 
de otros estados. 
 
 
Oficio 
MJ/CppDÎ56/12-22 
remitido por EL 
Director de Colonias, 
Poblados, Planeación 
y Desarrollo del 
Ayuntamiento de 
Jojutla, Morelos. 
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COMUNIDAD 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
 

RIO SECO NO 
ENTREGO  

21 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/20
23 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ymzusljn



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: JOJUTLA 

Comunidad o pueblo: CHISCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: solo se habla español 

Existen en la comunidad personas que no hablen español _ Menos del 10% 

Población: 516 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Andrea Campos Vicario 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta) 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 14/08/23 

  

184



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir   de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

No proporciona 
información 

No 
proporciona 
información 

No 
proporciona 
información 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, cuando hacen un buen desempeño 
en el cargo pide el apoyo de sus vecinos para la reelección 

 En su caso el procedimiento de reelección  se convoca a asamblea se expone el 
tema de reelección se lleva a cabo una votación si están de acuerdo. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, convocatorias con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en la 
cancha techada, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El 
acta es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad, 
con personas de la comunidad. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, esta 
autoridad es Ayudantía Municipal para lo anterior, la comunidad si delegó dicha 
facultad sin especificar documento, antes de tomar la decisión si  comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante la asamblea la cual se hace 
la invitación mediante convocatorias y el mero día perifoneo (Sic) 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea cada 
año y si es necesario en asambleas extraordinarias se da a conocer información  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024,  
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MAZATEPEC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

CUAUCHICHINOLA NO 
ENTREGO 

28 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

 

Población: 2442 habitantes.  
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yrw84dyc



 
MIACATLÁN 
COMUNIDA
D 
 
 

CEDULA FECHA DE ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

COLONIA LA 
TRILLA 

 No existe como tal solo 
es un espacio utilizado 
para el cultivo conocido 
como “Campo La Trilla”, 
el cual no se encuentra 
habitado. 
 
Oficio CMM/079/2022 
remitido por El Contralor 
Municipal del 
Ayuntamiento de 
Miacatlan. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias obran 
en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/2023 
 

 

PALO 
GRANDE 

NO 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

RANCHO 
VIEJO 

NO 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 2023 IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

 

POBLACIÓN PALO GRANDE: 269 Habitantes. 

Población Rancho Viejo: 48 habitantes. 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ytl5t3wa



 
OCUITUCO 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

COLONIA 5 DE 
MAYO 

SI ENTREGO 20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

HUECAHUAXCO NO 
ENTREGO 

20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

HUEJOTENGO SI ENTREGO 20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

HUEPALCALCO 
(SAN MIGUEL) 

SI ENTREGO 20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

JUMILTEPEC SI ENTREGO 20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

METEPEC SI ENTREGO 20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

OCOXALTEPEC NO 
ENTREGO 

20 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ymzx2tbf



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: OCUITUCO 

Comunidad o pueblo: COLONIA 5 DE MAYO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2413 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Víctor Flores Corrales 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 03/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado De 
Bienes 
Comunales 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

No proporcionó 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 

Consejo De 
Mayores 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comité De Agua 
Potable 

No proporciona 
información 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan Carteles, Redes sociales, Perifoneo, Lonas, Llamada por 
teléfono 
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Con cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada solo por autoridades. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
con las personas que asistan a la primera convocatoria, deben ser personas de la 
comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad en redes sociales, perifoneo, carteles, volantes. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, en redes sociales y 
carteles.  

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada pero no especifica 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: OCUITUCO 

Comunidad o pueblo: HUEJOTENGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1127 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 
 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Rene Castellano Sánchez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 05/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Un año A partir   de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir   de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Voluntario Otro, no 
proporciona 
información 

Antes   de 
los 18 años 

Si 

Comité De Agua 
Potable 

Asamblea a 
mano alzada 

Otro, no 
proporciona 
información 

Antes    de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: desviación de recursos económicos, por no cumplir con 
sus deberes y obligaciones. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por 
asamblea a mano alzada se les cuestiona quien está a favor de la destitución. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando está desempeñando bien sus funciones, cuando tiene obras 
pendientes de dar seguimiento. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Se convoca a asamblea, por mano alzada se pregunta quien está a favor de la 
reelección. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono  

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, Comité de Agua Potable, y se desarrolla en Ayudantía, durante la 
asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada 
por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
con las personas que asistan a la primera convocatoria, deben ser  personas de la 
comunidad 

No se delega la toma de decisiones en las autoridades representativas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año en los meses de febrero y mayo. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, aunque no se 
presenta al IMPEPAC. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Oficio o constancia entregada por 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: OCUITUCO 

Comunidad o pueblo: JUMILTEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información 

Población: 4281 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Luis Ángel Pineda Ayala 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta) 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 01/09/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Un año Antes de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años Antes de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía No proporciona 
información 

Tres años Antes de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando desempeñan  
buena labor  

En su caso el procedimiento de reelección es asamblea pública y se somete a 
votación la propuesta de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan Redes sociales, Perifoneo 

Con Tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en Plaza 
pública, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
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misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoriadeben 
ser personas de la comunidad 

No se especifica si las autoridades representativas toman decisiones. 

  

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de Regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia entregada por autoridad representativa. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, no especifica cual 
ni proporciona copia al IMPEPAC. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea y autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: OCUITUCO 

Comunidad o pueblo: METEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información 

Población: 2942 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Adelaido Alonso M. 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 20/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Dos años A partir   de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años después de 
los 18 años 

No 

Comisariado 
Comunal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años después   
de los 18 
años 

No 

Mayordomía Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Un año A partir  de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: en caso de no hacer su trabajo 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Se convoca a una asamblea 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza el  perifoneo, con tres días previos a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Bienes Comunales, y se desarrolla en Ayudantía durante la asamblea si se levanta 
acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas 
que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, para 
que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan 
a la primera convocatoria, deben ser personas de la comunidad 

 

IV. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no  
expidieron  documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, no fue 
proporcionada al IMPEPAC. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: OCUITUCO 

Comunidad o pueblo: SAN MIGUEL HUEPALCALCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información 

Población: 1233 habitantes.  

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Teódulo Molina Anzures 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, oficio, el cual 
consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 11/08/23 

  

202



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Un año Después    
de los 18 
años 

No 

Comisariado 
Ejidal 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años después de 
los 18 años 

No 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por incumplir en sus actividades  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente convocar a 
asamblea, realizan la votación para la destitución. 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica cuando realizo un 
buen desempeño en sus actividades cuando el ayudante está dispuesto a trabajar 
nuevamente en su cargo 

 En su caso el procedimiento de reelección es mediante asamblea se lleva a 
votación 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan toque de campanas, redes sociales, perifoneo  

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoria, deben 
ser personas de la comunidad 

No se especifica si las autoridades representativas toman decisiones además de la 
asamblea, pero se señala que las autoridades representativas si  presentan 
informes periódicamente sobre las gestiones realizadas cada mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, pero no es 
mostrado. 
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Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de asamblea. 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 205



 
PUENTE DE IXTLA 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AHUEHUETZINGO NO 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CASCALOTE NO 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

EL SALTO SI 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

EL ZAPOTE SI 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

LA TIGRA SI 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

LOS IDOLOS NO 
ENTREGARON  

10 DE 
AGOSTO 
DE 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ywgdzott



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: PUENTE DE IXTLA 

Comunidad o pueblo: EL SALTO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información 

Población: 115 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Telesforo Solano De León 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante oficio, 
anexando las firmas de las personas que estuvieron presentes durante la asamblea 
en la que se realizó el llenado de la cédula, mismo que consta en los archivos del 
IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 25/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mediante 
asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después    
de los 18 
años 

SI 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando no están cumpliendo 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: mediante 
asamblea 

En la comunidad no  existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por Todas las personas que asisten a la asamblea El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad exponiendo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, en otra asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada que es necesario. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: PUENTE DE IXTLA 

Comunidad o pueblo: EL ZAPOTE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información 

Población: 94 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jaime Marquina García 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 24/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Por voto 
depositado en 
una urna 

Tres años Después de 
los 18 años 

SI 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada solo por las autoridades. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
más de la mitad de la población de la comunidad personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad,  antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad. 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones,  

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de Asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: PUENTE DE IXTLA 

Comunidad o pueblo: LA TIGRA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 379 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Crispín Trujillo Delgado 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 19/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Por voto 
depositado en 
una urna 

Tres años A partir     
de los 18 
años 

SI 

Comisariado 
Ejidal 

Por voto 
depositado en 
una urna 

Tres años A partir     
de los 18 
años 

si 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no  existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan toque de campanas  

Con una semana previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
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valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoria, deben 
ser personas de la comunidad. 

En la comunidad, además de la asamblea, las autoridades representativas toman 
las decisiones, estas autoridades son las siguientes: Mayordomía, para lo anterior, 
la comunidad si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad en una asamblea  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, en una reunión. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada seis meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia entregada por autoridad representativa  

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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TEMIXCO 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

COLONIA 
AZTECA 

SI ENTREGO 18 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

COLONIA 
MORELOS 

NO 
ENTREGO 

18 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

CUENTEPEC SI ENTREGO 18 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

LAS 
MARTINICAS 
O CAMPO 
SOTELO 

NO 
ENTREGO 

18 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

LOMAS DE 
ACATLIPA 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TETLAMA O 
SAN 
AGUSTIN 
TETLAMA 

SI ENTREGO 18 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yqddd3bz



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEMIXCO 

Comunidad o pueblo: COLONIA AZTECA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 27327 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Tomas Nieto Aguirre 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 25/08/23 
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III.  Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Voto en urna Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no se establece si existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica principalmente 
cuando la misma gente lo pide porque hizo un trabajo aceptable. 

En su caso el procedimiento de reelección se vuelve a hacer votaciones mediante 
las urnas. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, volantes, con una semana  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por solo las autoridades. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
con las personas que asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía municipal para lo anterior, la comunidad 
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si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea. 

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes y cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por autoridad 
representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: Temixco 

Comunidad o pueblo: CUENTEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 4001 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: ALEJANDRA DOMINGO PORTILLO 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X  X  

Fecha de llenado: 12/10/23 
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III.  Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Mano alzada Un año Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mano alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado De 
Bienes 
Comunales 

Mano alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Consejo De 
Mayores 

 Hasta que ellos 
deciden 
retirarse 

Después 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: en caso de no cumplir con las actividades comunitarias 
que le corresponde 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: los 
miembros de la comitiva de cualquier autoridad tocan la campana y convocan a una 
asamblea para dar a conocer alguna falta y es en este lugar donde se decide si es 
revocado o no  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica principalmente 
cuando la asamblea decide reelegir, vuelve a quedar un año más en el mandato. 

En su caso el procedimiento de reelección todo depende de la decisión de la 
asamblea con el que anticipadamente se lleva a cabo una convocatoria, 
estableciendo día, hora y lugar. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, toque de campanas, redes sociales, perifoneo, con 
dos o tres días previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado ejidal, 
Comisariado de Bienes comunales y en ocasiones el comité de agua y se desarrolla 
en la plaza pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por todas la personas q asisten a la asamblea. El 
acta es resguardada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, Comisariado de 
Bienes Comunales para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con 
las personas que lleguen dependiendo del asunto a tratar, puede existir senda y 
tercera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía municipal, Comisariado Ejidal, 
Comisariado de Bienes Comunales, en ocasiones el comité de agua potable para lo 
anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, mediante acta de asamblea, antes 
de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad 
mediante asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada 4 meses en el último domingo del mes que 
corresponda. Bienes comunales y ejidales, cada año en el mes de mayo. 

 

V. Autoadscripción calificada. 
 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección esto fue para candidaturas a los cargos de Diputación, Sindicatura y 
Regiduría. 
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Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad si 
expidieron documento, siendo este oficio o constancia firmada por la autoridad 
representativa, 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEMIXCO 

Comunidad o pueblo: TETLAMA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Otra 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2124 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Arturo Castillo Ortiz 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 26/09/23 
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I.  Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Mano alzada Un año Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto en urna Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado De 
Bienes 
Comunales 

Voto en urna Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por incumplimiento. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: convocar 
a una asamblea para llegar a un acuerdo y tomar una decisión, en la misma 
asamblea. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea y alguna de las 
autoridades toma las decisiones, para convocar a las asambleas se  hace aviso 
domiciliario, los días previos con los que se debe convocar es dependiendo la 
asamblea. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado de Bienes 
Comunales, y se desarrolla en casa de bienes comunales durante la asamblea si 
se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas 
las personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía 
Municipal, Comisariado de Bienes Comunales, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad 
personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado de Bienes 
Comunales, para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar 
la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad de forma 
verbal 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, en la siguiente asamblea  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas aproximadamente 3 meses. 

 

IV. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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TEMOAC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA 
DE 
ENTREGA 
DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AMILCINGO SI ENTREGO  21 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

HUAZULCO SI ENTREGO 21 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

POPOTLAN 
(BARRIO 
SANTO 
TOMAS) 

SI ENTREGO 21 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yq5khrq8



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEMOAC 

Comunidad o pueblo: AMILCINGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1526 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Héctor Bonfilio Barrera Estudillo 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 07/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Asamblea a 
mano alzada 

Un año A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato,  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es la asamblea del pueblo 
decide si continua o no 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por medio 
de una asamblea 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando realiza bien 
su trabajo y el pueblo quiere que continúe  

En su caso el procedimiento de reelección es por medio de la asamblea general. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo  

Con 4 semanas antes previos a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad personas de 
la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, no entregan ningún documento, antes de tomar la decisión 
si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad por medio de una 
asamblea general. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por medio de la asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cuando hay un problema y cuando termina la gestión. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, pero no muestra 
dicho documento 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEMOAC 

Comunidad o pueblo: HUAZULCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1550 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: David Álvarez Hernández 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 24/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Asamblea a 
mano alzada 

Un año A partir 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan anuncio  

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, y 
se desarrolla en Ayudantía, Comisariado, durante la asamblea si se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, 
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Comisariado Ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con 
las personas que asistan a la tercera convocatoria personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad,  antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones,  

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no  emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección} 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEMOAC 

Comunidad o pueblo: POPOTLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 1573 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Eloísa Cerezo Barreto 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada en asamblea por la autoridad representativa, 
mediante oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para 
su consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 18/08/23 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 
 

Asamblea a 
mano alzada 

Un año Después  
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después  
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía  No explica Un año Después  
de los 18 
años 

si 

No existe documentación de la página 11 y 12 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las se 
utiliza perifoneo  

Con  tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal y Comisariado Ejidal, y 
se desarrolla en la Ayudantía, Comisariado,  durante la asamblea si se levanta acta 
de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas 
que asistieron a la asamblea El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, 
Comisariado Ejidal,  para que la asamblea sea considerada valida deben asistir con 
las personas que asistan a la primera convocatoria 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal,  para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas  

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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TEPALCINGO 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA 
DE 
ENTREGA 
DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS 

ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

ATOTONILCO ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

CRUZ DE 
JARAMALLA 

ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL LIMÓN DE 
CUACHICHINOLA 

ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL TEPEHUAJE ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

HUITCHILA ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

IXTLILCO EL 
CHICO 

ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

IXTLILCO EL 
GRANDE 

ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

LOS SAUCES ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

PITZOTLAN ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TEPALCINGO ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

ZACAPALCO ENTREGO 26 DE 
JULIO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yphm3gsz



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: ADOLFO LÓPEZ MATEOS  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: no se encontró la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español:   no se encontró 
la información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 1141 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Alejandro Howar Tepango Benítez 

Cargo: Ayudante  

La información fue proporcionada en asamblea por la autoridad representativa, 
mediante  oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para 
su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X  X   X 

 Fecha de llenado 06 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
cuando incumplen a sus funciones 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: mediante 
asamblea general. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica solo en el caso de 
ayudante municipal 

En su caso el procedimiento de reelección es mediante votaciones 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza perifoneo 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los 
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acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir la mitad de la población de la 
comunidad 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, pero no 
menciona cual es. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea, oficio o documento 
firmada  por autoridad representativa, oficio o documento firmada por más de una 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: ATOTONILCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1240 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Abel  Barrera B. 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 14 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna 3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto Urna 3 Años No especifica Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

No especifica No especifica Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: por violar la ley orgánica municipal. 

Su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por acuerdo 
de cabildo del ayuntamiento municipal por violaciones a la ley orgánica municipal. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando la persona vuelve a participar en la elección y es la ciudadana quien 
decide por medio del voto urna. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: participa en la 
convocatoria registrándose y cuando se realiza la votación la ciudadanía es quien 
decide por medio del voto urna.  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes redes sociales y 
perifoneo. 

242



 
Con una semana  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el ayudante municipal, comisariado ejidal y 
se desarrolla en la ayudantía municipal, plaza pública durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por el ayudante 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir las personas  
que asistan a  la tercera convocatoria de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía municipal. 

Para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad pero no entrega documento 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma se convoca a asamblea y se aborda el tema 
explicando a la ciudadanía y de no ser lo aprueben o nieguen. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma  por 
medio de perifoneo o asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada en cada asamblea con la comunidad cada 3 
meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad  no 
expidieron el siguiente documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada pero no está 
especificado. 
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Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
por autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: CRUZ DE JARAMALLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce la información 

Población: 1219 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Lorenzo López Coyote 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado 28 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después de 
los  18 Años 

Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Un año Después de 
los  18 Años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: Por falta de confianza a la comunidad y buscar beneficios 
propios 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Por 
asamblea de la comunidad determina la destitución. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Se  reelige por su empeño y trabajo por su comunidad. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Publicar convocatoria en la comunidad. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo 
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Con cinco  días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada solo por autoridades. El acta es resguardada por ayudantía 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir más de la 
mitad de la población  de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, esto mediante  

Antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad por medio de una asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma por 
mayoría de los ciudadanos de la comunidad. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año de enero a diciembre. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, no especifica qué 
documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: no especifica. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: EL LIMÓN DE CUAUCHICHINOLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 1245 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Froylan Pacheco Bahena 

Cargo: Ayudante  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado 12 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años Después de 
los  18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años Después de 
los  18 Años 

Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Un año Después de 
los  18 Años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
por falta de desempeño,  

En su caso el procedimiento de revocación de mandato es mediante asamblea, 
designan a una persona. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica solo en el caso de 
que haya un buen desempeño  

En su caso el procedimiento de reelección es mediante una elección de mano 
alzada 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas es de manera verbal, persona a persona, perifoneo con tres días previos 
a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía, y se desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
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personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir la mitad de la 
población de la comunidad 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, siendo este el 
siguiente: pero no específica 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: TEPEHUAJE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 1231 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: J Guadalupe Campos Pliego 

Cargo: Ayudanta  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, oficio, el cual 
consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
x  x   x 

Fecha de llenado 28  de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir  de los  
18 Años 

Si 

Comisariado 
ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años A partir  de los  
18 Años 

Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Un año A partir  de los  
18 Años 

Si 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica (no se encontró la 
información) 

En su caso el procedimiento de reelección es se reeligen mediante votaciones 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas es mediante perifoneo, boceado 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, y se desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía 
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municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las 
personas que asistan a la primera convocatoria 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son  Ayudantía Municipal y Comisariado Ejidal la comunidad si delegó 
dicha facultad no especifica cual. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad por medio de una junta 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones no especifica cómo. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, mediante oficio o constancia entregada por autoridad 
representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: HUITCHILA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 1140 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Mauricio Vélez Gómez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado 7 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después   de 
los  18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después   de 
los  18 Años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
por falta de incumplimiento de sus ocupaciones. 

En su caso el procedimiento de revocación de mandato es convocan a una 
asamblea y ponen al suple. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica haciendo las 
funciones correctamente y no fallando a la gente 

En su caso el procedimiento de reelección es en el próximo periodo de ayudantes 
municipales mediante elecciones 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas es mediante perifoneo con cinco días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisariado ejidal, y 
se desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los 
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acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la 
primera convocatoria 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no lo especifica 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por autoridad 
representativa. 

  

256



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: IXTLILCO EL CHICO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 1087 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Emmanuel Ortiz P. 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X     

 Fecha de llenado 08 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna 3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto Urna 3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: mediante el registro como candidato y el voto de la población. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: registro como candidato 
y votos por población. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: toque de campanas, redes sociales, 
perifoneo con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por el ayudante municipal, para que la asamblea 
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sea considerada valida deben acudir las personas  que asistan a  la primera 
convocatoria de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad. 

Antes de tomar la decisión no  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad no específica el mecanismo. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma por 
perifoneo. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada vez que se realizan. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada pero no esta 
especificado. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
por más de una  autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: IXTLILCO EL GRANDE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 1058 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Garmi Quevedo Cortez 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 10 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna 3 Años  Después De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

3 Años Después De 
Los 18 Años 

no 

 

LA RESPUESTA ES NO, EN LA COMISARIA EJIDAL PONEN QUE ELLAS NO 
QUIEREN PARTICIPAR. 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: cuando no desempeñan bien su cargo 

Su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: se realiza una 
junta y se explica el motivo 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando se desempeña bien en su cargo. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: mediante su postulación 
de candidato. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales, perifoneo. 
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Con una semana  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el ayudante municipal, comisariado ejidal y 
se desarrolla en la ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por el comisariado ejidal para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir las personas  que asistan a  la 
primera convocatoria de la comunidad. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada pero no está 
especificado. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
por autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: LOS SAUCES 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información   

Existen en la comunidad personas que no hablen español: No se encontró la 
información  

Población: 1288 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jaime Lira B 

Cargo: Ayudante  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 10 de Agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna 3 Años A partir de 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

3 Años A partir de 
Los 18 Años 

si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
por alterar el orden en la comunidad o ejido, tomar decisiones importantes sin 
consultar al pueblo, si no tiene el tiempo para atender al cargo. 

En su caso el procedimiento de revocación de mandato, se convoca a una reunión 
en general hombres y mujeres con voz y voto para el caso del ayudante y solo 
ejidatarios en caso del ejidatario, se plantea el motivo y entre las personas se 
acuerda que los suplentes tomen el cargo.  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando dan buenos 
resultados y se nota el progreso y bienestar 

En su caso el procedimiento de reelección es tiene que registrarse en el 
ayuntamiento para hacer la votación en urnas y la gente pueda votar otra vez por él 
comisariado, se realizó asamblea con ejidatarios y a mano alzada lo eligen 
nuevamente. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas es mediante perifoneo 

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, comisariado 
ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas 
que asistan a la primera convocatoria 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, la comunidad no delegó dicha facultad  

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad mediante una reunión  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada 28 de cada mes 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada pero no especifica 
cual.,  
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.Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024 y será mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: PITZOTLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 1181 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Isaías Anacleto Palma 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en asamblea por la autoridad representativa, 
mediante  oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para 
su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de elaboración; 4 de septiembre del 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía El mismo 
que gana la 
ayudantía 

Tres años Después de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
contender para algún partido político sin previo aviso o autorización del pueblo, por 
tomarse atribuciones como repartir terrenos de la comunidad sin autorización por 
asamblea con el pueblo.   

En su caso el procedimiento de revocación de mandato: por asamblea en donde se 
pide asistencia del presidente municipal para que tenga de su conocimiento el 
porqué de su sustitución y delegar a quien lo sustituirá 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando el ayudante 
trabajo satisfactoriamente durante su periodo de trabajo   

En su caso el procedimiento de reelección es se reeligen mediante se publica la 
convocatoria en la ayudantía. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se avisa casa por casa con cinco días previos a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la 
comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, comisariado ejidal, bienes comunales  la 
comunidad si delegó dicha facultad no especifica cómo. 

, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad convocando 

Una vez tomada la decisión, las autoridades no comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, pero no lo 
especifica. 

.Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, mediante acta de asamblea 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: CABECERA MUNICIPAL DE TEPALCINGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 13403 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Daniela Roxana Domínguez Sánchez 

Cargo: Ayudanta  

La información fue proporcionada en  por la autoridad representativa, mediante  acta 
de cabildo, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 10 de Agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Comisariado 
Ejidal 

Se proponen 
ante los 
ejidatarios 

Tres años Después de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía  Se hace una 
invitación 

Un año Después de 
los 18 años 

Si  

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
en el caso de que haya alguna causa grave que la ley prevenga. 

En su caso el procedimiento de la revocación de mandato es las legislaturas locales 
por acuerdo de las 2/3 partes de los integrantes, referente a causa grave prevista 
en la ley. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en el caso de que su 
desempeño haya sido bueno 

En su caso el procedimiento de reelección es mediante un proceso electoral  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son el presidente municipal, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
dicha facultad, esto mediante constancia de mayoría y validez de la elección para 
la presidencia municipal 
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Antes de tomar la decisión no comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones mediante redes sociales y 
perifoneo 

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada  año mediante un informe de gobierno y así 
mismo mediante redes sociales  y perifoneo 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  acta de cabildo 
y un anexo donde se especifica la información. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representaba. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TEPALCINGO 

Comunidad o pueblo: ZACAPALCO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: El 100% de la 
comunidad  

Población: 1091 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Lugardo Roa García 

Cargo: Ayudante  

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 29 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir  de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
ejidal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir  de los 
18 años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad (no se encontró la información) existe la figura de reelección 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas es mediante de perifoneo 

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir la mitad de la población 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son  Ayudantía Municipal la comunidad si delegó dicha facultad  pero 
no expide documento 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad explicando al pueblo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas pero no especifica 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no expide 
documento que explique 

.Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, mediante acta de asamblea 
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TEPOZTLÁN 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AMATLAN DE 
QUETZALCÓATL 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

COLONIA ÁNGEL 
BOCANEGRA 
(ADOLFO LÓPEZ 
MATEOS) 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

COLONIA OBRERA NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

COLONIA TIERRA 
BLANCA 

ENTREGO 19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

HUACHINANTITLA NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

HUILOTEPEC ENTREGO 19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

IXCATEPEC NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

KILÓMETRO 15 NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

MIRADOR DE LA 
PERA 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

MONTE CASINO NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

RANCHO MI 
ILUSIÓN 
(XALTEPETLAOZTO
C) 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

SAN ANDRÉS DE LA 
CAL 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 
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SAN JUAN 
TLACOTENCO 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

SANTA CATARINA NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

SANTIAGO 
TEPETLAPA 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

SANTO DOMINGO 
OCOTITLAN 

ENTREGO 19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 

TEPOZTLÁN 
CABECERA 

NO 
ENTREGO 

19 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/105
5/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yr6vrvsb



 
 

I. Datos de la comunidad 

Municipio: TEPOZTLAN 

Comunidad o pueblo: TIERRA BLANCA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 9821 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Alejandro Zúñiga Ortiz 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado: 12 de noviembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Representante 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos, en los tres representantes 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Por asamblea comunitaria 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, toque de campanas, redes 
sociales, perifoneo 

Con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea en la 
primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que 
asistan a la primera convocatoria. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: presidente, secretario, tesorero  y vocal, para lo 
anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, esto mediante  asamblea, antes de 
tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad 
mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada: que se convoca a asambleas, antes de 
diciembre 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea, debiendo cumplir con 
los siguientes requisitos: 

1.- Ser originario de la comunidad 

2.- Tener sentido de pertenecía indígena 

3.- Contar con la participación social comunitaria, tanto en cuatequitl, temas 
religiosos y eventos relacionados con tradiciones de la comunidad y servicio. 

4.- Aprobación de la asamblea comunitaria que atraves de sus autoridades 
refrendadas será quien firme dicha constancia, mayordomia, comité de agua y 
ayudantía. 
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5.- Dicha constancia será avalada en asamblea abierta en una ASAMBLEA única 
para el otorgamiento de dichas constancias. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TEPOZTLAN 

Comunidad o pueblo: HUILOTEPEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 919 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jaime José Medina Torres 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X  X 

Fecha de llenado: 09 de octubre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el 
cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantia (presidente, 
secretario, tesorero, 
vocal) 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: por falta de resultados por traicionar y por no trabajar. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Asamblea 
comunitaria 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Por su buen desempeño. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Por su buen trabajo 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes, toque de campanas, 
redes sociales, perifoneo, con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea en la 
primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
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asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que 
asistan a la segunda y tercera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, la comunidad si delegó dicha 
facultad, esto mediante nombramiento, no omitiendo mencionar que dicho 
documento no se encuentra en posesión del Instituto toda vez que no fue 
proporcionado, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los 
integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada: de acuerdo a los de la comunidad. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no se cuenta con la 
información si se emitió constancia de autoadscripción calificada a favor de alguna 
persona aspirante a un cargo de elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de Asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TEPOZTLAN 

Comunidad o pueblo: SANTO DOMINGO OCOTITLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 1799 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Gilberto Mirafuentes Barrera 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 09 de octubre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en 
el cargo 

Edad a 
partir de 
la que se 
puede 
ejercer 
un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
(presidente,secretar
io,tesorero,vocal) 

Voto depositado 
en urna 

Tres años A partir 
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

A partir 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

Consejo de Mayores No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

A partir 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato la remoción procede 
por las siguientes causas: Traición al pueblo 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Asamblea 
comunitaria. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Por un buen desempeño. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Mediante asamblea 
comunitaria. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales, perifoneo, con una 
semana previa a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea.  El 
acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que asistan a la 
segunda y tercera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante el orden del día. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones mediante lectura del acta 
de asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada que la comunidad lo solicitan. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta, tiene que firmarse por cinco 
comuneros que acrediten conocer a la persona. 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 287



 
 

TETECALA 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

RANCHO SAN 
IGNACIO 

MEDIANTE RAZÓN DE OFICIALÍA ELECTORAL DE 
FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2022 SE DIO FE QUE EN LAS 
COORDENADAS EN LAS QUE DEBERÍA UBICARSE LA 
COMUNIDAD SE ENCUENTRA SOLO UN INMUEBLE 
ABANDONADO, POR LO TANTO SE DA CUENTA QUE NO 
EXISTE POBLCIÓN EN DICHA UBICACIÓN 

 

POBLACION 7617 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/2xdqxgpg



 
TETELA DEL VOLCÁN 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

RANCHO SAN 
IGNACIO 

 ES PROPIEDAD 
PRIVADA Y SIN 
POBLACION. 
 
 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 

 

CUALETZXOCA  Son de bienes 
comunales. Es 
propiedad privada, 
solo hay personas 
que trabajan por 
temporada. 
 
Oficio 
PMT/390/O6/2022 
remitido por El 
Presidente 
Municipal 
Constitucional de 
Tetela del Volcán, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 

 

CUITLAMILA  Son ejidos, Es 
propiedad privada, 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

solo hay personas 
que trabajan por 
temporada 
 
Oficio 
PMT/390/O6/2022 
remitido por El 
Presidente 
Municipal 
Constitucional de 
Tetela del Volcán, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 

MATACOTLA  Pertenecen al 
municipio indígena 
de Hueyapan 
 
Oficio 
PMT/390/O6/2022 
remitido por El 
Presidente 
Municipal 
Constitucional de 
Tetela del Volcán, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

RANCHO LOS 
TEJOCOTES. 

 Pertenecen al 
municipio indígena 
de Hueyapan 
 
Oficio 
PMT/390/O6/2022 
remitido por El 
Presidente 
Municipal 
Constitucional de 
Tetela del Volcán, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 
 

 

TLALMIMILULPAN SI 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

XOCHICALCO SI 
ENTREGO 

20 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ylnffm2v



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TETELA DEL VOLCAN  

Comunidad o pueblo: TLALMIMILULPAN (SAN PEDRO) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Entre el 10% y el 
50% 

Población: 1956 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Andrés Velázquez L. 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 25 de julio 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 
 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto Urna Un año Después de 
los 18 años 

No 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años Después de 
los 18 años 

No 

Comisario de 
bienes 
comunales 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años Después de 
los 18 años 

No 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Un año Después de 
los 18 años 

Si 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: En caso del ayudante si no cumple sus funciones se 
sustituye y entra el suplente. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Por medio 
de una asamblea del pueblo 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: por medio de una asamblea del pueblo. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 
 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo 

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en plaza 
pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 293



 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea. El 
acta es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir Más de la mitad de la población de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad si delegó dicha 
facultad. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad por medio de una asamblea de pueblo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 
 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad (no se encontró la información) cuenta con algún 
documento escrito que señale como se debe otorgar la constancia de 
autoadscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por la 
autoridad representativa. 

  

294



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TETELA DEL VOLCAN  

Comunidad o pueblo: XOCHICALCO  

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Menos del 10% 

Población: 3979 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Armando Díaz Carretes 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada en asamblea por la autoridad representativa, 
mediante oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para 
su consulta. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 13 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Registro en 
libreta 

Un año y medio Después de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Decisión 
propia 

Un año Después de 
los 18 años 

Si 

Consejo de 
vigilancia 

Registro de 
votación en 
libreta 

Tres años Después de 
los 18 años 

No 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando la ciudadanía está inconforme con el trabajo del ayudante 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por medio 
de asamblea. 

En la comunidad no existe la figura de reelección.  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, toque de campanas, perifoneo 

Con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía, consejo de vigilancia y se desarrolla en Ayudantía municipal, durante 
la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser 
firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea.  El acta es 
resguardada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, mayordomía para que la 
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asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la 
tercera convocatoria las personas de la comunidad 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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TLALNEPANTLA 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

EL PEDREGAL ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

EL VIGÍA (SAN 
NICOLÁS DEL 
MONTE) 

NO 
ENTREGO 

24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

FELIPE NERI 
(CUATEPEC) 

NO 
ENTREGO 

24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

SAN BARTOLO ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

SAN FELIPE ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

SAN NICOLAS ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

SAN PEDRO ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 

SANTIAGO ENTREGO 24 DE 
JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/
2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/yqo3h4e9



 
 

I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: EL PEDREGAL 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  menos del 10% 

Población: 648 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Gregorio Ávila Rivas, Gabriel Aguilar Lima 

Cargo: Ayudante y Suplente 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes, toque de campanas, 
redes sociales, perifoneo, lonas, con tres días a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
cancha de usos múltiples, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
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sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que asistan a la 
primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad en una reunión. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado por 
comisariados y ayudantes. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: SAN BARTOLO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  menos del 10% 

Población: 4383 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Tomas Ayala Cuevas 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía Mano Alzada Un año A partir de 
los 18 años 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: toque de campanas, redes sociales, 
perifoneo, con cinco días a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explana del barrio, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea 
en la primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para 
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que la asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  
que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024,  lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado de  
comisariados y ayudante. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: SAN FELIPE 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  menos del 10% 

Población: 2994 habitantes. (Son igual que san Bartolo) zona centro. 

 

II. Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Artemio Ayala Cuevas, Juan Rubio Rosales 

Cargo: Ayudante y suplente 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada Tres años No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

Un año No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo, con cinco días a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explana del barrio, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea 
en la primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para 
que la asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  
que asistan a la primera convocatoria. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024,  lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado de  
comisariados y ayudante. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: SAN NICOLÁS 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2994 habitantes. (Son igual que san Bartolo) zona centro. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Ramiro Arteaga Rodríguez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III       Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal  

No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

Un año Después 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: volantes, toque de campanas 
perifoneo, llamadas por teléfono, con tres días a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explanada pública, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados 
en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea 
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en la primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para 
que la asamblea sea considerada valida deben acudir personas de la comunidad  
que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado de  
comisariados y ayudante. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: SAN PEDRO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2994 habitanes. (Son igual que san Bartolo) zona centro. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Tomas  Ayala Cuevas 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III       Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada No se obtuvo 
información 

Después 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: volantes, toque de campanas 
perifoneo, con cinco días a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explanada, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea en la 
primera convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
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asamblea sea considerada valida deben acudir personas de la comunidad  que 
asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado de  
comisariados y ayudante. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLALNEPANTLA 

Comunidad o pueblo: SANTIAGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 2994 habitantes. (Son igual que san Bartolo) zona centro. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jarvin Fuentes Montiel Y Jorge Luis Estrada Pablo 

Cargo: Ayudante y Suplente 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 27 de septiembre 2023 
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III Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

Un año Después 
de los 18 
años 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: toque de campanas, redes sociales, 
perifoneo, llamadas por teléfono con tres días a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
explanada de barrio, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la 
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asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir personas de la comunidad  que asistan a la 
primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio firmado de  
comisariados y ayudante. 
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TLALTIZAPAN 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

LÁZARO 
CÁRDENAS 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

BARRANCA 
HONDA 

SI 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

CAMPO LA 
ORGANERA 

NO 
ENTREGO 

Es una propiedad 
privada que se ocupa 
en la temporada de 
Zafra 
 
Oficio 
GMBTZ/460/2022 
remitido por El 
Presidente Municipal 
Constitucional del 
H.Ayuntamiento de 
Tlaltizapan de Zapata 
Morelos. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 

 

HUATECALC
O 

SI 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

LA LOMA NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

PALO 
PRIETO 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

SAN PABLO 
HIDALGO 

SI 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

TLALTIZAPA
N 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/10
55/2023 

UNIDAD 
HABITACION
AL NUMERO 
1 EMILIANO 
ZAPATA 

NO 
ENTREGO 

La unidad 
habitacional solo 
funciona durante el 
periodo de zafra. 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

(LAS 
GALERAS) 

Oficio 
GMBTZ/460/2022 
remitido por El 
Presidente Municipal 
Constitucional del 
H.Ayuntamiento de 
Tlaltizapan de Zapata 
Morelos. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 

UNIDAD 
HABITACION
AL DE 
CORTADOR
ES DE CAÑA 

NO 
ENTREGO 

La unidad 
habitacional solo 
funciona durante el 
periodo de zatra. 
 
Oficio 
GMBTZ/460/2022 
remitido por El 
Presidente Municipal 
Constitucional del 
H.Ayuntamiento de 
Tlaltizapan de Zapata 
Morelos. 
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/20
23 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ylwwbucn



 
 

I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLALTIZAPAN 

Comunidad o pueblo: BARRANCA HONDA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 896 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Mayra Isabel Vázquez Lagunas 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 24 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

No se encuentra 
información 

A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comité  de Agua Asamblea 
mano alzada 

No se encuentra 
información 

No se 
encuentra 
información 

No se 
encuentra 
información 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
cuando no están haciendo bien su trabajo  

En su caso el procedimiento de remoción es cuando no están haciendo bien su 
trabajo 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando la persona 
está trabajando muy bien  

En su caso el procedimiento de reelección por usos y costumbres 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las 
comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales, perifoneo con tres días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, y se desarrolla en Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta 
de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, 
Comisariado Ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con 
las personas que asistan a la primera convocatoria  personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de 
tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad  se 
leen los temas a seguir en la asamblea  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante informe 

Además las autoridades representativas si  presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cuatro veces al año. 

 

V. Auto adscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 
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Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLALTIZAPAN 

Comunidad o pueblo: HUATECALCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 3729 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: TOMAS SANCHES MALDONADO 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 03 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto 
depositado 
en urna 

3 Años Antes de Los 
18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado 
en urna 

3 Años Después Los 
18 Años 

No 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Variable A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comité de Agua No se 
encontró 
información 

No se encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, lonas. Con un día previo a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, y se desarrolla en Ayudantía, Comisariado, durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía 
Municipal, Comisariado Ejidal, Mayordomía, para que la asamblea sea considerada 
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valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoria 
personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de 
tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad.  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, atreves de la asamblea.  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si  emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de Presidencia municipal, 
Regiduría 

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad 
expidieron el siguiente documento: Oficio o constancia firmada por autoridad 
representativa  

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024,  
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLALTIZAPAN 

Comunidad o pueblo: SAN PABLO HIDALGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 589 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Adrián Trejo Torres 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 17 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea 
Pizarrón 

3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección,  

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, con una semana  previo a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoria 
personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad atreves de la asamblea  
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de Asamblea. 
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TLAQUILTENANGO 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AJUCHITLÁN SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

ALFREDO V. 
BONFIL 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

ANTONIO RIVA 
PALACIOS (LAS 
CARPAS) 

NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

CHIMALACATL
AN 

NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

COAXITLAN SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

COLONIA 3 DE 
MAYO 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

HUAXTLA SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

HUIXASTLA SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LA ERA 
(CALALPA) 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LA 
MEZQUITERA 
(EL ASTILLERO) 

NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LAS BOVEDAS SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LAS CARPAS NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LORENZO 
VÁZQUEZ 
(SANTA CRUZ) 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LOS DORMIDOS SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LOS ELOTES O 
SAN MIGUEL DE 
LOS ELOTES 

NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

LOS 
PRESIDENTES 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

MIGUEL 
HIDALGO 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

NEXPA NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

PALO GRANDE SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

PUEBLO VIEJO SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

QUILAMULA O 
QUILA MULA 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

RANCHO VIEJO NO 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

SAN JOSE DE 
PALA 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

SANTIOPA SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

UNIDAD 
HABITACION 
EMILIANO 
ZAPATA O 
EMILIANO 
ZAPATA 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

VALLE DE 
VAZQUEZ (LOS 
HORNOS) 

SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

XICATLACOTLA SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 

XOCHIPALA SI 
ENTREGO 

01 DE AGOSTO DE 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/
1055/2023 
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completa escanea el código
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: AJUCHITLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  

Lengua predominante en la comunidad además del español  Desconoce la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 187 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Eduardo Quintero Cruz 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 27 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea 
mano alzada 

3 Años A Partir de 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

3 Años A Partir de 
Los 18 Años 

Si 

Mayordomía Asamblea 
mano alzada 

Un año A Partir de 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por hacer sus responsabilidades y el procedimiento es someter a una reunión 
urgente, exponer los argumentos y dar a conocer los nuevos candidatos. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza perifoneo, con un tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal y 
mayordomía,  y se desarrolla en la ayudantía, durante la asamblea si se levanta 
acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas 
que asistieron a la asamblea El acta es resguardada por ayudantía municipal, 
comisariado ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben asistir 
personas de la comunidad  a la primera convocatoria. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, comisariado ejidal y mayordomía, para lo 
anterior, la comunidad  no delegó dicha facultad,  

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: ALFREDO V. BONFIL 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad, Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 2166 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Andrés Martínez Axomulco 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado: 24 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Voto a mano 
alzada 

3 Años Después de 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: esto solo se hace en caso de que la autoridad que está 
a cargo no cumple con sus obligaciones como en gestionar atender a las personas 
de la colonia.  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Asamblea 
general se exponen las razones y motivos y se somete a votación, si la mayoría 
levanta las manos entonces es destitución definitiva y entra el suplente.  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Porque hayan hecho un buen trabajo en su trienio. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Se registra, se conforman 
las planillas de color y posteriormente se inicia una campaña hasta el día de las 
elecciones por urna. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza carteles, redes sociales, perifoneo, pinta de bardas, con tres y 
cinco días previos a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea. 

 El acta es resguardada por el ayudante municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir las personas que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, comisariado, mayordomía, para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, la autoridad si comunican a las y los ciudadanos de la 
comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en asamblea o redes 
sociales. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada año con cada corte de caja.  

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada pero no muestra 
el documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: COAXITLAN    

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahuatl 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahuatl, Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 478 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Juan Felipe 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada autoridad representativa, mediante oficio, el cual 
consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 4 de agosto 2023 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 337



 
III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en 
el cargo 

Edad a  
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo  

Las 
mujeres 
pueden 
ejercer 
algún 
cargo 

Ayudantía 
Municipal 

Por pizarrón Tres años A partir de 
los 18 años 

SI 

Comisariado 
Ejidal 

Por pizarrón Tres años No se 
encontró 
información 

No se 
encontró 
información 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo con un día previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en la ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada  por todas las personas que asistieron a la 
asamblea, el acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir las personas que acudan a la primer 
convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, la comunidad si delegó dicha 
facultad, esto mediante una constancia, que no fue entregada al instituto, antes de 
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tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad no 
establece como. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, pero no establecen como. 

Además las autoridad representativa si presentan informes periódicamente sobre 
las gestiones realizadas, no establece cada cuanto tiempo y en qué fecha o periodo. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
ningún documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: 3 DE MAYO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 879 Habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Teresa Tacuba Flores 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, no presento 
oficio el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X    X  

Fecha de llenado: 30 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el 
cargo 

Edad a  partir de 
la que se puede 
ejercer un cargo  

Las mujeres 
pueden 
ejercer algún 
cargo 

Ayudantía Municipal 
(presidente, 
secretario, tesorero, 
vocal) 
 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después de los 
18 años 

Si 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato: por no cumplir por 
las funciones correspondientes. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: no se 
establece 

En la comunidad si existe la figura de reelección: si, cuando ven buenos resultados 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Durante una reunión. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales, casa por casa. 

Con dos días previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por no se estableció.  El acta es resguardada por ayudantía 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir más de la 
mitad de las personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, pero no establece como. 
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Antes de tomar la decisión si no comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma no especifican como. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma no 
especifica cómo. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada pero no especifican como. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada pero no especifica 
cómo. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: Acta de Asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: HUAXTLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Mexicano 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce la 
información. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jesus Humberto Abundez Merino 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Población: 51 habitantes. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
x  x   x 

Fecha de llenado: 26 de Agosto del 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea a 
mano alzada 

3 Años A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

No especifica A Partir De 
Los 18 Años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción 
procede por las siguientes causas: 

Por falta de eficiencia. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Mediante votos. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: 

Buen trabajo, eficiente. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Mediante Votación. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales y perifoneo. 

Con un  día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal y 
se desarrolla en la calle, en el comisariado, durante la asamblea si se levanta acta 
de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas 
que asistan a la asamblea. 

El acta es resguardada por la ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir la mitad de la población, los que asistan a la 
segunda convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, esto mediante acta de mayoria. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma perifoneo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma se 
les platica. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes. 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 
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Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, pero no 
especifica. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: Acta de Asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: HUIXASTLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua, Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Entre el 10% y 50% 

Población: 215 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Rubén Mondragón Martínez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X   X  

Fecha de llenado: 20 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por mal administración del cargo. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: A través 
de una asamblea por mano alzada 

En la comunidad no existe la figura de reelección 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo con tres días previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisariado ejidal, y 
se desarrolla en  ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir la mitad de la población de la comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después de los 
18 años 

Si  
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no  emitió constancia 
de auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece el 
documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: LA ERA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información. 

Población: 527 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Humberto Suarez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, no hay 
documento de entrega de cedula 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

Fecha de llenado: 2 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: en caso de anomalías 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: porque trabajo bien. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, toque de campanas con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por, todas las personas que asisten a la asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir con la mitad de la población de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después de los 
18 años 

Desconoce la 
información 
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Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad, no establece la forma. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, no establece la forma. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas no establece cada cuanto tiempo y en qué fecha o 
periodo. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de Presidencia Municipal.  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad si 
expidieron el siguiente documento, Acta de asamblea. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este el 
siguiente: No establece cual 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: LAS BOVEDAS 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua y Quiche 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua y Quiche 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 274 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Ma. Cristina Rosas García 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 24 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: De robo y abuso de autoridad. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Reunión 
de asamblea de la comunidad se solicita la presencia de las Autoridades del 
Ayuntamiento y se procede a elegir a nuestro ayudante 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Cuando la persona que nos representó trabajo bien y logro beneficios a la 
comunidad. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Por alzado de manos 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza el voceo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en  
ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después  de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Asamblea por 
pizarrón  

Sin especificar A partir de los 
18 años 

Si  
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 El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir  las personas que asistan a la tercera convocatoria 
personas de la comunidad  (falta información no están las páginas 14 y 15). 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: LORENZO VÁZQUEZ (SANTA CRUZ) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad desconoce información 

Lengua predominante en la comunidad además del español desconoce información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce la información 

Población: 837 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Adrián Hernández Barreto 

Cargo: Ayudante municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta) 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
x  x   x 

Fecha de llenado: 04 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: por no cumplir con sus responsabilidades 

En la comunidad  no existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios, toques de campanas y perifoneo. 

Con una semana previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por la ayudantía municipal y se desarrolla en la 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asistieron a la 
asamblea. 

 El acta es resguardada por ayudante municipal para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de  la comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Consejo de 
mayores 

Se desconoce 
la información 

Sin especificar Sin especificar 
 

Si  
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, esto mediante no especifica el documento. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma no especifica información. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades no responde  comunica a las y los 
ciudadanos de la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada no especifican fechas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de no específica. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este el 
siguiente, no especifica. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: LOS DORMIDOS 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Desconoce la información. 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la 
información. 

Población: 38 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Santos Cabrera Mejía 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, oficio el cual 
consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 01 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato  

En la comunidad no existe la figura de reelección 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan el acudir casa por casa con tres previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en la 
capilla, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea 

 El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben asistir los que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, la toman las decisiones, estas autoridades son las siguientes: 
Ayudantía Municipal 

 Para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, esto mediante constancia, 
antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad realizando una reunión en la capilla.  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones mediante asamblea. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea con 
mano alzada 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 
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Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece que 
documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: COL. LOS PRESIDENTES 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconocen la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconocen la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 188 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Anita Ramírez Casales 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X    X  

Fecha de llenado: 20 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: En la forma de actuar de algunas autoridades. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Por medio 
de juicio o más del 50% de los miembros del Congreso o puede ser destitución 
popular, con los electores. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando la autoridad 
realiza un buen trabajo, principalmente caso de ayudantes. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Volver a realizar su 
registro para participar, y los votantes la/lo elegirán nuevamente 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea y alguna de la 
autoridades toma decisiones, para convocar a las asambleas se utilizan, carteles 
redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono con uno o tres días previa a su 
realización. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Por voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Por voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 
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La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisariado ejidal, y 
se desarrolla en  ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea 

 El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la primera 
convocatoria personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad de la siguiente forma; Por medio de una reunión o 
bien por medio de un anuncio en whatsapp 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, no establece como lo hace 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cuando se autoricen algún apoyo o gestión. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este el 
siguiente: No lo establece 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024. No establece cual sería el método. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: COL. MIGUEL HIDALGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 9430 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Socorro Martínez Orioso 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada en asamblea por la autoridad representativa, 
mediante  oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para 
su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 25 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: por alguna enfermedad terminal. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: decisión se la gente 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: por medio de votación. 

 

Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir, con la mitad de las personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si  delegó 
dicha facultad, acta de mayoría, antes de tomar la decisión si  comunican el asunto 
a las y los integrantes de la comunidad hablando frente a todos.  

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Por medio de 
voto urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades comunica a las y los ciudadanos de la 
comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, mediante asamble. 

Además las autoridades representativas presentan informes periódicamente sobre 
las gestiones realizadas cada mes. 

 

IV.Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidatura de Presidencia Municipal. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
acta de asamblea. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no se establece 
el documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 367



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: PALO GRANDE. 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información. 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 827 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: JOSE FERNANDO ROMAN LOPEZ 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 28 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por alguna enfermedad terminal. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Se convocó 
a reunión para poner nuevas personas y dar a conocer. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica dependiendo el 
trabajo que realiza. 

En su caso el procedimiento de reelección es por medio de votación. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan perifoneo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía municipal durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir la mitad de la población de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía, para lo anterior, la comunidad si delegó 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Por medio de 
voto urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 
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dicha facultad, esto mediante una acta de mayoría, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones mediante asamblea. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas, cada mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece con 
cual documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: PUEBLO VIEJO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 491 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Zacarías Arcos Vázquez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante OFICIO, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X     X  

Fecha de llenado: no lleno la fecha 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato,  se desconoce cómo 
procede la remoción  

En la comunidad si, existe la figura de reelección, la cual aplica se no se a dado el 
caso. 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los perifoneo, con tres días previa su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida debe acudir más de la mitad de la población de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, anterior, la comunidad no 
delegó dicha facultad. Antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los 
integrantes de la comunidad no se establece de qué forma lo hace. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Por medio de 
voto urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

No especifica No especifica No especifica No especifica 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, no establece de qué forma 
lo hace. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente no 
establece cada cuanto tiempo y en qué fecha o periodo. 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: QUILAMULA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 780 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Abacuc García Sánchez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, no entrego oficio,  

 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

Fecha de llenado: 3 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, se desconoce en qué casos aplica. 

  

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan el toque de campanas con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisariado ejidal, y 
se desarrolla en la Ayudantía Municipal, durante la asamblea, si  se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de 
la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal y comisariado ejidal, para lo 
anterior, la comunidad si  delegó dicha facultad, no establece cual documento. 

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad, una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Por medio de 
voto urna 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
ejidal 

Asamblea a 
Mano alzada  

Tres años No especifica No especifica 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 375



 
ciudadanos de la comunidad los resultados de sus acciones, no establece de qué 
forma.  

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas, no se establecen de qué forma. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección  

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece que 
documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: SAN JOSÉ DE PALA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce información 

Lengua predominante en la comunidad además del español ninguna 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 483 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Gustavo Pineda Ramírez 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, no entrego 
oficio 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
x   x  x 

Fecha de llenado: 28 de Agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: por alguna enfermedad con fase terminal y por no ejercer 
bien el cargo 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: 

Se convoca a asamblea y se dan a conocer los nuevos interesados al cargo. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Dependiendo el trabajo realizado como ayudante 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Por mano alzada en una asamblea 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: PERIFONEO, toques de campanas. 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
Mano alzada 

Tres años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

No especifica No especifica No especifica No especifica 
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misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea.  El 
acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir  la mitad de la población. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, esto mediante  acta de mayoria, antes de tomar la decisión 
si comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad hablando frente a 
todos voceando la informacion. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada que dos meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. Pero no lo 
entrega 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante no especifica cual. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: SANTIOPA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce información 

Lengua predominante en la comunidad además del español ninguna 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 130 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: David Martínez Arce 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, no entrego 
oficio. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

Fecha de llenado: 28 de Agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad si existe la figura de reelección. Con un buen desempeño a su 
labor 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: una elección interna de 
acuerdo a la mayoría. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a la 
asamblea no específica en que medio. 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal y comisariado ejidal, y 
se desarrolla en ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la 
comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, para lo 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

No especifica Tres años A partir de los 
18 

Si 

Comisariado 
ejidal 

No especifica No especifica A partir de los 
18 

si 
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anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones convocando a asamblea. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por la 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: EMILIANO ZAPATA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua y Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español  Nahua y Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 354 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: JOSE LUIIS VARGA GALINDO 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante  
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 04 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede  
por usos y costumbres. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Se hace 
una reunión con la comunidad. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Por las buenas gestiones que elaboro 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: haciendo reunión con la 
comunidad. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza perifoneo y redes sociales, con una semana previo a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en el 
parquecito, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada solo por   las autoridades  El acta es resguardada por 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años Después  de 
los 18 

Si 
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ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir  las 
personas que asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad en una reunión con la comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones,  por una reunión. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas una vez al mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
cual.  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: VALLE DE VÁZQUEZ 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  menos del 10% 

Población: 1088 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Andrés Soriano Tapia 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 4 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato procede en los 
siguientes casos: por cualquier delito lo sacan 

En su caso el procedimiento de remoción es el siguiente: se hace por medio de 
asamblea 

En la comunidad si existe la figura de reelección. Procede en los siguientes casos: 
cuando hace su trabajo bien. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Se hace por medio de 
asamblea. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo 

Con dos días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea.  El 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir   de los 
18 

No 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir   de los 
18 

No 

Consejo De 
Vigilancia 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años A partir   de los 
18 

Si 
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acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea 
considerada valida deben acudir la mitad de la población de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, para lo 
anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada: de uno a dos meses. 

 

V. Auto adscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento.  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada pero no especifica 
cual es. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante Acta de Asamblea. 

  

388



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: XICATLACOTLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español ninguna 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  desconoce la información 

Población: 375 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: David López Salgado 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 3 de Septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por no 
estar trabajando bien 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando esta persona trabaja bien 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: cuando se trabaja bien y 
toda la comunidad en contenta. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo 

Con una semana  previa a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la 
asamblea y autoridades.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que 
la asamblea sea considerada valida deben acudir  más de la mitad de la población 
de la comunidad. 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después   de 
los 18 

Si 

Comisariado 
ejidal 

Voto en urna No se encontró 
información 

Después   de 
los 18 

Si 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal, para lo 
anterior, la comunidad no  delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante perifoneo. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades no  comunican a las y los ciudadanos 
de la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada: seis meses. 

 

V. Auto adscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
auto adscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la auto adscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de auto adscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAQUILTENANGO 

Comunidad o pueblo: XOCHIPALA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce información 

Lengua predominante en la comunidad además del español ninguna 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Desconoce la 
información 

Población: 118 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Raquel Román Velázquez 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

Fecha de llenado: 5 de agosto 2023 

  

392



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato 

En la comunidad no  existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: perifoneo, toque de campanas 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la 
asamblea.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que asistan a la 
primera convocatoria. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones por medio de reuniòn. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a  partir 
de la que se 
puede ejercer 
un cargo  

Las mujeres 
pueden ejercer 
algún cargo 

Ayudantía 
Municipal  

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después   de 
los 18 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

Tres años Después   de 
los 18 

No 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de regiduría. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia entregada por autoridad representativa,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante  Acta de Asamblea. 
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TLAYACAPAN 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AMATLIPAC 
(SAN AGUSTIN 
AMATLIPAC) 

ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

CAPULIN EL 
PARTIDOR 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

COLONIA 3 DE 
MAYO (DE 
TLAYACAPAN) 

ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

COLONIA 3 DE 
MAYO DE 
AMATLIPAC 

ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

COLONIA 
JERICO 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

COLONIA 
TEXALO (LA 
CERÁMICA) 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

EL GOLAN NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

EL PLAN ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

EX HACIENDA 
PANTITLAN 
ZAPOTITLO 

NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

FRACCIONAMIE
NTO 
TEPOZTECO LA 
CORTINA 

 Es un 
Fraccionamiento 
que se está 
construyendo y se 
encuentra en obra 
negra  
 
Oficio DAI.OO2, 
remitido por La 
Directora de 
Asuntos Indígenas 
del Ayuntamiento 
Municipal de 
Tlayacapan, 
Morelos. 
Acta 
circunstanciada 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

dando fe de la 
información. 
Las constancias 
obran en el 
acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/
2023 

LOS LAURELES 
(SAN JOSÉ DE 
LOS LAURELES 

NO 
ENTREGO 

25 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

NACATONGO ENTREGO 25 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

SAN ANDRES 
CAUHTEMPAN 

ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

TEXALO NO 
ENTREGO 

21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 

TLAYACAPAN 
CENTRO 

ENTREGO 21 DE AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1
055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ypx623gd



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: SAN AGUSTÍN AMATLIPAC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua, mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español, nahua, mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 739 Habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Alberto Enrique Aguilar 

Cargo: ayudante municipal 

La información fue proporcionada por la Autoridad representativa, mediante acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 12 de junio de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Un año A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mano Alzada Tres años Después 
de los 18 
años 

Si 

Mayordomía Mano Alzada Un año A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
en el caso de que la comunidad este desacuerdo con el desempeño de dicha 
autoridad.  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es mediante asamblea y 
votación. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: volantes, con 3 días previos a su 
realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudante municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía y se desarrolla en ayudantía municipal, durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir más de la mitad de la población de la 
comunidad. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: COLONIA 3 DE MAYO (DE TLAYACAPAN) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español, desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce la información 

Población: 273 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Ma. Félix López Rosales 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la Autoridad Representativa. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X  X 

Fecha de llenado: 15 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 

Consejo de 
Mayores 

No se obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
en el caso de que no esté trabajando de acuerdo a la comunidad.  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es mediante asamblea  

En la comunidad si existe la figura de reelección la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando los habitantes lo vuelves a elegir por su buen trabajo 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: la comunidad es la que 
los reelige 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes, perifoneo y llamadas 
por teléfono con cinco días previos a su realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudante Municipal y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas. El acta es 
resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada valida 
deben acudir con los que asistan. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, la autoridad si comunican a las y los ciudadanos de la 
comunidad los resultados de sus acciones y gestiones. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes o antes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por más de 
una autoridad representativa.  
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: COLONIA 3 DE MAYO DE AMATLIPAC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español, Mixteco y Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 25 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Juan Antonio Pineda Neponuceno 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la Autoridad Representativa. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X  X 

Fecha de llenado: 10 de octubre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por falta de interés, de labores en la comunidad.  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades se realiza una asamblea 
general para hacer el cambio donde todos opinen y voten. 

En la comunidad si existe la figura de reelección la cual aplica en los siguientes 
casos: cuando la persona realizo un trabajo excelente 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: nuevamente se convoca 
a una asamblea general. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: volantes, con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudante Municipal y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas. El acta es 
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resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada valida 
deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudante Municipal, la comunidad si delegó dicha 
facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes 
de la comunidad. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones a través de informes y 
cortes de caja. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas dependiendo cuando es necesario, y se le tiene que 
informar a la comunidad 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: EL PLAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua,  

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 3078 habitantes. 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Sergio Alarcón Santamaría 

Cargo: ayudante municipal 

La información fue proporcionada la Autoridad Representativa, mediante oficio, el 
cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 15 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Mano Alzada Un año Antes de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no  existe la figura de revocación de mandato  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando ellos deciden 
continuar con el cargo 

En su caso el procedimiento de reelección es en base a su anterior desempeño. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: volantes, con 3 días previos a su 
realización. 
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La asamblea debe ser convocada por Ayudante Municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas. El acta es 
resguardada por ayudantía municipal, para que la asamblea sea considerada valida 
deben acudir personas de la comunidad que asistan a la primera convocatoria 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad de la siguiente forma hago una reunión. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma 
mediante reunión. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada cuarto viernes, fiesta patronal de la colonia 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron  documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por la 
autoridad representativa. 

  

408



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: NACATONGO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua, mixteco  

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua y mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 1136 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Raymundo Quintanar Medel 

Cargo: ayudante municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   +  + 

Fecha de llenado: 20 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Voto 
depositado en 
urna 

Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía Mano Alzada Un año Antes de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es solo en caso de 
fallecimiento o enfermedades grave o cambio de domicilio fuera de la colonia. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, en las mayordomías 

En su caso el procedimiento de reelección es cuando la población o e mayordomo 
quiere por gusto seguir en el cargo 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, redes sociales, perifoneo, con 
3 días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudante municipal, y se desarrolla en 
ayudantía municipal, en la casa de la autoridad, durante la asamblea si se levanta 
acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas. 
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El acta es resguardada por ayudantía municipal, mayordomia, para que la asamblea 
sea considerada valida deben acudir personas de la comunidad que asistan a la 
segunda convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Mayordomía, para lo anterior, 
la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad de la siguiente forma mediante 
asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma por 
asamblea y redes sociales. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada cuatro o cinco meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no  ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: SAN ANDRÉS CUAUHTEMPAN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua  

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español desconoce información 

Población: 1584 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Osvaldo Martínez Reyes 

Cargo: ayudante municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 21 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
 

Mano Alzada Dos años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 

Mano Alzada Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: cuando por usos y costumbre que existen en la 
comunidad la autoridad no cumplió con sus deberes y obligaciones, un mal manejo 
de recursos, irresponsabilidad de las autoridades.  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades procede cuando las 
autoridades se unen, dialogan entre ellos, convocan a una asamblea, dialogan 
sobre la situación que se está presentado en el momento, la ciudadanía, mediante 
votación es quien toma la decisión, para posterior a ello, de igual manera mediante 
votación eligen a la persona que los representara. 

En la comunidad no se establece si existe la figura de reelección. 
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IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan toque de campanas, redes sociales, perifoneo, con 3 días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada depende el casi, si son temas de la comunidad, 
el ayudante es quien convoca a la asamblea, si son temas relacionados a ejidos etc, 
solo asisten los ejidatarios ya n el pueblo en general y es convocada por el 
comisariado ejidal, lo mismo para el caso del comisariado de bienes comunales, y 
se desarrolla en ayudantía municipal, plaza pública, durante la asamblea si se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas. El acta es resguardada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
comisariado de bienes comunales, cada autoridad se encargó del resguardo de su 
propia acta, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir personas 
de la comunidad que asistan a la primera convocatoria. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no estableció si se 
emitió constancia de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante 
a un cargo de elección, esto fue para candidaturas a los cargos de presidencia 
municipal 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no estableció si cuenta con algún documento escrito 
que señale como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por la 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TLAYACAPAN 

Comunidad o pueblo: TLAYACAPAN CENTRO (EL ROSARIO, SANTANA, 
TEXCALPA) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español nahua, mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español, menos del 10% 

Población: 8374 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Miguel Ángel López Mendoza, Ma. Dolores Reyes Pineda y Amado 
Pineda Rodríguez 

Cargo: Delegados Municipales 

La información fue proporcionada por las autoridades representativas, mediante 
oficio, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X   X 

Fecha de llenado: 26 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a 
partir de la 
que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro (delegados) Pelotón Tres años A partir de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica  por el buen 
desempeño que hace. 

En su caso el procedimiento de reelección es mediante asamblea 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, alguna de las 
autoridades toma las decisiones, para convocar a las asambleas se utilizan los 
siguientes medios: carteles, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el Delegado municipal, y se desarrolla en la 
calle, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, 
debe ser firmada por todas las personas. El acta es resguardada por la Delegación 
Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir personas de 
la comunidad que asistan a la segunda convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayuntamiento Municipal, para lo anterior, la 
comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si comunican el 
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asunto a las y los integrantes de la comunidad de la siguiente forma carteles y 
perifoneo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma 
mediante evidencias. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de sindicatura 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron  
oficio o constancia firmada por autoridad representativa. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por 
más de una autoridad representativa. 
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TOTOLAPAN 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

AHUATLAN 
(ASUNCIÓN 
AHUATLAN) 

NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

AMPLIACIÓN 
SAN 
SEBASTIÁN 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

BARRIO LA 
PURÍSIMA 
(CONCEPCIÓN) 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

BARRIO SAN 
AGUSTÍN 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

BARRIO SAN 
MARCOS 

NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

BARRIO SAN 
SEBASTIÁN 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

COLONIA 
SANTA 
BÁRBARA 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL FUERTE 
(SAN MIGUEL) 

ENTREGO 21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

LA CAÑADA 
(SAN 
SEBASTIÁN) 

NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

NEPOPUALCO NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TEPETLIZXTIPA NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

VILLA NICOLAS 
ZAPATA 

NO 
ENTREGO 

21 DE 
AGOSTO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: AMPLIACIÓN SAN SEBASTIÁN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad, Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Tlapaneco, 
Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: 636 habitantes 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Ana Laura Rosas Saldaña 

Cargo: Ayudanta 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 419



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro 
(delegados) 

Voto en urna Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Ayudantía 
Municipal 
(Ayudante 
municipal) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(Presidente, 
Secretario, 
Tesorero, 
Consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 y 3) 

Mano alzada Un año Antes de los 18 
años 

Si 

Comités (1,2 y 
3) Se les 
encomienda 
la 
organización 
de 
determinados 
enventos que 
por usos y 
costumbres 
se celebran 
año tras 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: Por incumplimiento de sus funciones.  
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En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Por 
asamblea.  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Cuando tienen un buen desempeño en sus funciones. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Se convoca a asamblea, 
se da a conocer el orden del día, se piden opiniones y finalmente se realiza votación 
para determinar. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan, carteles y perifoneo, con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por el delegado, ayudantía municipal, 
comisariado ejidal, mayordomía y otro (comité), se desarrolla en la ayudantía, 
comisariado, plaza pública, en la calle, en la casa de la autoridad, durante la 
asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada 
por  todas las personas que asistieron a la asamblea. 

 El acta es resguardada por el delegado, ayudante municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía para que la asamblea sea considerada valida deben acudir las 
personas que asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: delegación, ayudantía municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía, para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, mediante 
asamblea, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes 
de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, la autoridad si comunican a las y los ciudadanos de la 
comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en asamblea o redes 
sociales. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas posteriormente a la acción realizada.  
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron ningún documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o documento firmado por la 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: BARRIO LA PURÍSIMA   

Grupo étnico al que pertenece la comunidad  Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Tlapaneco, 
Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  Menos del 10% 

Población: Se desconoce el dato, no se precisa en el censo de INEGI. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Aron Ramos Flores 

Cargo: Ayudante 

La información fue proporcionada por la Autoridad Representativa, mediante acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta. 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro 
(delegados) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Ayudantía 
Municipal 
(Ayudante 
municipal) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(Presidente, 
Secretario, 
Tesorero, 
Consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 y 3) 

Mano alzada Un año Antes de los 18 
años 

Si 

Comités (1,2 y 
3) Se les 
encomienda 
la 
organización 
de 
determinados 
eventos que 
por usos y 
costumbres 
se celebran 
año tras 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: Por incumplimiento de su función. 
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En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Es por 
asamblea. 

En la comunidad si  existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: Cuando realicen un buen desempeño. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: Por asamblea y votación 
de la comunidad. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan, carteles y perifoneo con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado de bienes 
comunales, mayordomía, consejo de mayores y se desarrolla en la ayudantía, 
comisariado, en la plaza pública durante la asamblea si se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada  por todas las personas que 
asistieron a la asamblea, el acta es resguardada por ayudantía municipal, 
comisariado ejidal, mayordomía para que la asamblea sea considerada valida 
deben acudir las personas que acudan a la tercera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, comisariado ejidal y 
mayordomía, la comunidad si delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones por asamblea. 

Además las autoridad representativa si presentan informes periódicamente sobre 
las gestiones realizadas, no establece cada cuanto tiempo y en qué fecha o periodo. 

 

 

 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 425



 
V. Autoadscripción calificada. 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad si  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, no establece 
ningún documento. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

Municipio:  TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: SAN AGUSTÍN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: Se desconoce el dato, no se precisa en el censo de INEGI 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: José Félix Domínguez Saldaña y Fredy Morales Gil 

Cargo: Ayudante/a 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de acta de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible 
para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X   X X  

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro 
(delegados) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Ayudantía 
Municipal 
(Ayudante 
municipal) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(Presidente, 
Secretario, 
Tesorero, 
Consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 y 3) 

Mano alzada Un año Antes de los 18 
años 

Si 

Comités (1,2 y 
3) Se les 
encomienda 
la 
organización 
de 
determinados 
enventos que 
por usos y 
costumbres 
se celebran 
año tras 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato. 

La revocación de mandato se da por incumplimiento de su función 
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En la comunidad si existe la figura de reelección. 

En su caso el procedimiento de reelección es por asamblea y voto urna 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan el perifoneo, con un  día a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por  todas las personas que asistieron a la asamblea en la 
tercera  convocatoria.  El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  que 
asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudante municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, esto mediante  asamblea, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada: posteriormente a la acción realizada 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 
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Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará mediante un oficio o documento firmado 
por más de una autoridad representativa. 

 

I. Datos de la comunidad 

Municipio:   TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: SAN SEBASTIÁN 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, mixteco, 
tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español  menos del 10% 

Población: Se desconoce el dato, no se precisa en el censo de INEGI 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Cristian Ramos Buendía 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada en por la autoridad representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro 
(delegados) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Ayudantía 
Municipal 
(Ayudante 
municipal) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(Presidente, 
Secretario, 
Tesorero, 
Consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 y 3) 

Mano alzada Un año Antes de los 18 
años 

Si 

Comités (1,2 y 
3) Se les 
encomienda la 
organización 
de 
determinados 
enventos que 
por usos y 
costumbres se 
celebran año 
tras 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato. 

La revocación de mandato se da por incumplimiento de su función 
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En la comunidad si existe la figura de reelección. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: por asamblea y voto urna 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: redes sociales, perifoneo, llamadas por 
teléfono, con un  día a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por delegación, ayudantía municipal, comisariado 
ejidal, mayordomía y se desarrolla en ayudantía, comisariado, en casa de viene 
comunales, plaza pública, la calle, en la casa de la autoridad, durante la asamblea 
si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas 
las personas que asistieron a la asamblea.  El acta es resguardada por delegación, 
ayudantía municipal, comisariado ejidal, mayordomía, consejo de mayores, para 
que la asamblea sea considerada valida deben acudir  personas de la comunidad  
que asistan a la primera convocatoria. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: delegación, ayudante municipal, comisariado ejidal, 
mayordomía, otro, para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, esto 
mediante  asamblea, antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los 
integrantes de la comunidad mediante asamblea. 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunican a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones en las asambleas. 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas posteriormente a la acción realizada. 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024, lo cual se hará  mediante un oficio o documento firmado 
por más de una autoridad representativa.  
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: SANTA BÁRBARA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco,  

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: Se desconoce el dato, no se precisa en el censo de INEGI 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Adriana Nava Torres 

Cargo: Ayudanta Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   + +  

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Otro 
(delegados) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Ayudantía 
Municipal 
(Ayudante 
municipal) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(Presidente, 
Secretario, 
Tesorero, 
Consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 y 3) 

Mano alzada Un año Antes de los 18 
años 

Si 

Comités (1,2 y 
3) Se les 
encomienda la 
organización 
de 
determinados 
enventos que 
por usos y 
costumbres se 
celebran año 
tras 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por incumplimiento de sus funciones  
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En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica cuando tienen un 
buen desempeño  

En su caso el procedimiento de reelección se convoca a una asamblea para realizar 
su elección 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, redes sociales, perifoneo, con un día previo a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Delegación, Ayudantía Municipal, 
Comisariado Ejidal, Mayordomía y se desarrolla en Ayudantía, Comisariado, Plaza 
pública, calle durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Delegación, Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Mayordomía, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las 
personas que asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Delegación, Ayudantía Municipal, Comisariado 
Ejidal, Mayordomía, para lo anterior, la comunidad si delegó dicha facultad, esto 
mediante asamblea, antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los 
integrantes de la comunidad por asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas posterior a la acción realizada 

 

V. Autoadscripción calificada. 
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Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: TOTOLAPAN 

Comunidad o pueblo: EL FUERTE (SAN MIGUEL) 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Mixteco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español no se proporcionó 
información 

Población: 365 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Luis Honorio Aguilar Rodríguez 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa.  

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+   +  + 

Fecha de llenado: 26 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
(Suplente) 

Mano alzada No se 
obtuvo 
información 

A partir de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
(1,2 ) 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

No se obtuvo 
información 

No se 
obtuvo 
información 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
al no cumplir el cargo. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: atraves de 
una asamblea. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan toque de campana, con tres dias previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por la Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir con las personas que acudir más de la mitad de la población. 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
si delegó dicha facultad, siendo el portavoz antes el Presidente Municipal, antes de 
tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad 
por asamblea y se somete a votación para definir 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones cada mes. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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XOCHITEPEC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE 
OFICIO 

ALPUYECA ENTREGO 19 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

ATLACHOLOAYA 
O BIENES 
COMUNALES DE 
ATLACHOLOAYA 

ENTREGO 19 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

CAMPO SOLIS NO 
ENTREGO 

Pertenece a la 
comunidad de 
Atlacholoaya 
 
Oficio 
CJXOCHT/01063/12-
2022 remitido por EL 
Presidente Municipal 
de Xochitepeg, 
Morelos.  
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias obran 
en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/202
3 
 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

CHICONCUAC ENTREGO 19 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

EL PEDREGAL ENTREGO 19 DE JULIO DEL 
2023 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 

LA 
GUAMUCHILERA 

NO 
ENTREGO 

Pertenece a la 
comunidad de 
Atlacholoaya 
 
Oficio 
CJXOCHT/01063/12-
2022 remitido por EL 
Presidente Municipal 
de Xochitepeg, 
Morelos.  

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE 
OFICIO 

Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias obran 
en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/202
3 
 

LA PINTORA NO 
ENTREGO 

Pertenece a la 
comunidad de 
Alpuyeca 
 
Oficio 
CJXOCHT/01063/12-
2022 remitido por EL 
Presidente Municipal 
de Xochitepeg, 
Morelos.  
Acta circunstanciada 
dando fe de la 
información. 
Las constancias obran 
en el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/65/202
3 
 

IMPEPAC/PRES/M
GJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ypan837l



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: XOCHITEPEC 

Comunidad o pueblo: ALPUYECA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua/ Tlahuica 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 8148 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Noé peralta Pantitlán y Lucia Olivares Beltrán 

Cargo: Ayudante y Suplente 

La información fue proporcionada por la Autoridad Representativa, mediante Acta 
de asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X  X  

Fecha de llenado: 13 de octubre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de 
la que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 
(Suplente) 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 
(presidente 
secretario, 
tesorero y 
consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Comisariado de 
Bienes 
Comunales 
(presidente 
secretario, 
tesorero y 
consejo de 
vigilancia) 

Mano alzada Tres años Después de los 18 
años 

Si 

Mayordomía 
grupo de 
personas 

Mano alzada Un año Después de los 18 
años 

Si 

Guardianes de 
los lugares 
sagrados, 
Administración 
de agua potable 
Comité de 
fiestas patrias 
Comité de 
padres de 
familia de 
escuelas, 

Por 
asamblea a 
mano alzada 

Permanente 
honorifico 
3 años 
Un año 
Cada 
cambio de 
sacerdote 
Forma 
indefinida 

Después de los 18 
años 

Si 
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Consejo 
promotor para la 
municipalización 
Comité de salud 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por incumplimiento robo, falta de ética, inmoralidad, falta de responsabilidad, 
violación a la leyes agrarias. 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: Se convoca 
a asamblea, se toma o se cierra la oficina. 

En la comunidad no existe la figura de reelección 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan, carteles, volantes, toque de campanas, redes sociales, 
perifoneo, lonas, llamada por teléfono, pinta de bardas, forma personal, con tres, 
cinco y una semana previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
Comisariado de Bienes Comunales y se desarrolla en Comisariado, Casa de bienes 
comunales y Auditorio Municipal, temas generales durante la asamblea si  se 
levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las 
personas que asisten a la asamblea en lista o como rellene el acta de asamblea con 
encabezado, con forma y sello, se forma otro grupo de personas que dirige la 
asamblea, solo las autoridades con sello, presidente, secretario y escrutadores. El 
acta es resguardada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, Comisariado de 
Bienes Comunales, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir Con 
las personas que asistan a la primera convocatoria asamblea general, para ejidal y 
comunal señalado por la ley agraria. 

 

V. Autoadscripción calificada. 
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Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de diputación. 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia entregada por autoridad representativa  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: XOCHITEPEC 

Comunidad o pueblo: ATLACHOLOAYA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 4594 habitantes. 

 

I. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: OMAR PEREZ LINARES 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por Autoridad Representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

 

II. Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X  X  X  

Fecha de llenado: 25 de septiembre de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal  

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por malas prácticas de la autoridad  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: asamblea 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en la ayudantía 

En su caso el procedimiento de reelección mediante voto libre y secreto 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan toque de campanas, redes sociales, perifoneo, llamada por 
teléfono, con tres días a una semana previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal y se 
desarrolla en Ayudantía, Comisariado, durante la asamblea si  se levanta acta de 
los acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, 
Comisariado Ejidal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir Con 
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las personas que asistan a la primera convocatoria, 50% mas 1 comisariado 
personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, para lo 
anterior, la comunidad no  delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad en  perifoneo y redes 
sociales  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por Asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas aproximadamente cada 3 meses 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad si emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección, esto fue para candidaturas a los cargos de Regiduría 

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad expidieron 
el siguiente documento: Oficio o constancia entregada por autoridad representativa  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: XOCHITEPEC 

Comunidad o pueblo: CHICONCUAC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 7622 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Rafael Díaz Vázquez 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante Acta de 
asamblea, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
X     X 

Fecha de llenado: 28 de septiembre de 2023 
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III       Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal  

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 18 
años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años Después de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad no  existe la figura de reelección,  

 

III. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, redes sociales, perifoneo, con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir las personas que asistan a la segunda convocatoria personas 
de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
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no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y 
los integrantes de la comunidad por medio de asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, directamente en la 
asamblea 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas 2 veces por año 

 

IV. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento 

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará en Oficio o constancia entregado por autoridad 
representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: XOCHITEPEC 

Comunidad o pueblo: EL PEDREGAL LAZARO CARDENAS 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco, Tlapaneco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua, Mixteco, 
Tlapaneco 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 110 habitanes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Natalia Sánchez Maldonado 

Cargo: Secretaria de la Ayudantía 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Llenado de cédula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de Asamblea 

Si No Si No Si No 
+  +   + 

Fecha de llenado: 27 de agosto de 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración 
en el cargo 

Edad a partir de la 
que se puede 
ejercer un cargo 

Las 
mujeres 
participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal  

Voto 
depositado 
en urna 

Tres años A partir de los 18 
años 

Si 

 

En la comunidad si  existe la figura de revocación de mandato,  

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es mediante asamblea 

En la comunidad si existe la figura de reelección,  

 En su caso el procedimiento de reelección es por convocatoria y participación 
abierta para todos y depositando votos en urna 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, perifoneo, con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada solo por las autoridades. El acta es resguardada por 
Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir 
con las personas que asistan a la segunda convocatoria personas de la comunidad 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, para lo anterior, la comunidad 
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no delegó dicha facultad, esto mediante, antes de tomar la decisión si comunican el 
asunto a las y los integrantes de la comunidad por medio de asamblea informativa, 
por cartelones cartulinas y perifoneo 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, por medio de una 
asamblea informativa. Además las autoridades representativas si presentan 
informes periódicamente sobre las gestiones realizadas cada 3 meses. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento, 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024 
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XOXOCOTLA 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

XOXOCOTLA SI ENTREGO 12 DE 
DICIEMBRE 
2023  
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ystkz7rx



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: XOXOCOTLA 

Comunidad o pueblo: MUNICIPIO DE XOXOCOTLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad NAHUA 

Lengua predominante en la comunidad además del español NAHUA 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Prof. Abraham Salazar Ángel 

Cargo: Presidente Municipal Indígena de Xoxocotla, Morelos 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X  X   X 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Comisariado 
Ejidal 

VOTO 
URNA 

TRES AÑOS A PARTIR DE 
LOS 18 
AÑOS 

SI 

Ayudantía 
Municipal 

VOTO 
URNA 

TRES AÑOS A PARTIR DE 
LOS 18 
AÑOS 

SI 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: buen desempeño de funciones, en autoridades de alcaldes, comisariado 
ejidal. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: 

Bajo una licencia o ejercer autos de campaña fuera de horario administrativo, en 
suplencia queda el secretario general. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: ayudantía municipal, para lo anterior, la comunidad 
no delegó dicha facultad,  

Antes de tomar la decisión no comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad. 
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Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma 
mediante reuniones de trabajo, perifoneo y publicidad 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si  ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: acta de asamblea 
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YAUTEPEC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

CAMPO EL CAPULIN MEDIANTE OFICIO CTG/126/DICIEMBRE72022, EL 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
REFIERE QUE EN ESTA COMUNIDAD NO SE 
ADVIERTE PRESENCIA DE PERSONAS INDÍGENAS 

CAMPO LOS 
LIMONES 

MEDIANTE OFICIO CTG/126/DICIEMBRE72022, EL 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
REFIERE QUE EN ESTA COMUNIDAD NO SE 
ADVIERTE PRESENCIA DE PERSONAS INDÍGENAS 

EL BASURERO MEDIANTE OFICIO CTG/126/DICIEMBRE72022, EL 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
REFIERE QUE EN ESTA COMUNIDAD NO SE 
ADVIERTE PRESENCIA DE PERSONAS INDÍGENAS 

FRACCIONAMIENTO 
REAL OAXTEPEC 

MEDIANTE OFICIO CTG/126/DICIEMBRE72022, EL 
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
REFIERE QUE EN ESTA COMUNIDAD NO SE 
ADVIERTE PRESENCIA DE PERSONAS INDÍGENAS 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ymhq8m3v



 
YECAPIXTLA 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA 
DE 
ENTREGA 
DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

ACHICHIPILCO SI ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

CAMPO EL 
ZAPOTE 

NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

CAPULINES SI ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

EL MATADERO NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

HUEXCA SI ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

LOS LIMONES NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

PAZULCO NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

RANCHO 
PUENTE NEGRO 

NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TECAJEC SI ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TEXCALA SI ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TEZONTETELCO SI ENTREGO 
CEDULA 

02 DE 
AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

TLAMOMULCO NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA 
DE 
ENTREGA 
DE 
OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

XOCHITLAN 
URBANO 

NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

XOCHITLAN 
RURAL 

NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

YECAPIXTLA NO 
ENTREGO 
CEDULA 

27 DE 
JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

ZACAHUATLA SI ENTREGO 
CEDULA 

02 DE 
AGOSTO 
2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ym7zgk2c



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA 

Comunidad o pueblo: ACHICHIPILCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua, Mixteco 

Lengua predominante en la comunidad además del español Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Desconoce la información 

Población: 2534 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Juan José Cortes Huerta 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X   X    X  

 Fecha de llenado 03 de septiembre 2023 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 463



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea a 
pizzaron 

3 Años Despues de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
pizzaron 

3 Años Despues de 
los 18 años 

Si 

Mayordomia No 
especifica 

No especifica Despues de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica  por tradición si es 
elegido 

 En su caso el procedimiento de reelección por medio de elección por pizarrón 
ganando a los demás participantes 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan carteles, toque de campanas, perifoneo, whatsapp, con un 
día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta 
es resguardada por Ayudantía Municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir con las personas que asistan a la primera convocatoria 
personas de la comunidad 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento  

Cabe señalar que la comunidad no  cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma oficio o documento firmado 
para más de una autoridad representativa. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA 

Comunidad o pueblo: HUEXCA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español Menos del 10% 

Población: 1153 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: PABLO SANCHEZ CASTRO 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, no entrego oficio, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X    X  

 Fecha de llenado 07 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Por voto 
depositado 
en urna 

3 Años A partir de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a  
mano alzada 

3 Años A partir de los 
18 años 

Si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato, 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica por que participo en 
las  votaciones  

En su caso el procedimiento de reelección por voto en urna 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan redes sociales, perifoneo, llamada por teléfono, con tres días 
previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, y 
se desarrolla en Ayudantía, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, 
para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que 
asistan a la primera convocatoria personas de la comunidad 

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 467



 
En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: Ayudantía Municipal, Comisariado Ejidal, para lo 
anterior, la comunidad no delegó dicha facultad, antes de tomar la decisión si 
comunican el asunto a las y los integrantes de la comunidad  por asamblea, redes 
sociales  

Una vez tomada la decisión, las autoridades si comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones por asamblea. 

Además las autoridades representativas no presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no  emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección,  

Para acreditar la autoadscripción, pertenencia y/o arraigo a la comunidad no 
expidieron documento  

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito pero no 
entrega el documento que señale como se debe otorgar la constancia de 
autoadscripción calificada,  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024 lo cual se hará de la siguiente forma acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA 

Comunidad o pueblo: LOS CAPULINES 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: No se encontró la información  

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 365 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Marilú Espino Juárez 

Cargo: Ayudanta Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, mediante  el cual 
no presento, el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su 
consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

 Fecha de llenado 06 de septiembre 2023 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 469



 
 

III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea 
por medio de 
pizarrón 

Año y medio Después  de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía  No 
especifica 

Un año Antes de los 
18 años 

Si 

 

En la comunidad si existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 
por las siguientes causas: cuando no realizan bien su trabajo 

En su caso el procedimiento de remoción de autoridades es el siguiente: por medio 
de asamblea se llega a un acuerdo 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, no especifican 

Con un día previo a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, y se desarrolla en 
Ayudantía, durante la asamblea si  se levanta acta de los acuerdos tomados en la 
misma, debe ser firmada por las autoridades. El acta es resguardada por ayudantía 
municipal, para que la asamblea sea considerada valida deben acudir con las 
personas que asistan a la primera convocatoria 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, siendo este oficio 
o constancia entregado por autoridad representativa 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa 

  

Catálogo de sistemas normativos de las comunidades y pueblos indígenas de Morelos |  Impepac

 471



 
I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA 

Comunidad o pueblo: TECAJEC 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Desconoce la información 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Desconoce la 
información  

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 1892 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Jorge Gutiérrez  

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada  por la autoridad representativa, mediante  no 
entregaron oficio ni acta de asamblea. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

 Fecha de llenado 20 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 

Asamblea 
mano alzada 

Un año Después de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Tres años Después de 
los 18 años 

Si 

Mayordomía  No 
especificada 

Un año Después de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad  no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante  asamblea se toma las decisiones, 
para convocar a las asambleas se utilizan perifoneo, citatorio firmado y sellado 

Con tres previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, Comisariado ejida, y se 
desarrolla en Ayudantía municipal, durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la 
tercera convocatoria 
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En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son ayudantía municipal, comisariado ejidal, mayordomía, todos los 
comités, para lo anterior, la comunidad no delegó dicha facultad. 

Antes de tomar la decisión si  comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad mediante perifoneo y citatorios 

Una vez tomada la decisión, las autoridades si  comunica a las y los ciudadanos de 
la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, reuniéndolos en la 
ayudantía 

Además las autoridades representativas si presentan informes periódicamente 
sobre las gestiones realizadas cada mes con diferentes fechas 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante acta de asamblea. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA 

Comunidad o pueblo: TEXCALA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español:   Otra solo español 
se habla en la comunidad. 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información  

Población: 1812 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Rene Yáñez Villegas 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, sin oficio ni acta 
de asamblea 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

 Fecha de llenado 21 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 

Asamblea 
mano alzada 

Un año A partir  de los 
18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea 
mano alzada 

Se desconoce la 
información 

Después de 
los 18 años 

Si 

 

En la comunidad  si existe la figura de revocación de mandato  cuando no cumple 
con sus actividades como ayudante,  

El proceso de la destitución se hace mediante asamblea y en ella se decide quien 
ocupara el cargo. 

En la comunidad no existe la figura de reelección. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utiliza perifoneo. 

Con tres previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por ayudantía municipal, comisariado ejidal, y se 
desarrolla en Ayudantía municipal, durante la asamblea si  se levanta acta de los 
acuerdos tomados en la misma, debe ser firmada por  todas las personas que 
asisten a la asamblea. El acta es resguardada por ayudantía municipal, para que la 
asamblea sea considerada valida deben acudir con las personas que asistan a la 
segunda  convocatoria 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad  no emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad  si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de auto adscripción calificada, pero no 
demuestra cual es. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará mediante oficio o constancia entregado por 
autoridad representativa 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA  

Comunidad o pueblo: TEZONTETELCO 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 235 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: Ayudantía Municipal 

Nombre: Israel Aguilar Martínez 

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, acta de asamblea, 
el cual consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X  X   

 Fecha de llenado 25 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
Municipal 

Asamblea 
pizarrón 

Tres años A partir  de los 
18 años 

Si 

Mayordomía Sin 
información 

Un año A partir  de los 
18 años 

Si 

Comité de Agua 
Potable 

Sin 
información 

Un año A partir  de los 
18 años 

si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato,  

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en que el ayudante 
municipal se reelige solo. 

En su caso el procedimiento de reelección consiste en que el ayudante se propone 
a sí mismo y la comunidad decide si se reelige o no. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se visita de manera personal casa por casa., con tres días previos a su 
realización. 

La asamblea debe ser convocada por la Ayudantía Municipal, y se desarrolla en La 
Ayudantía Municipal, durante la asamblea sí se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por la Ayudantía Municipal, para que la asamblea 
sea considerada valida basta con las personas que asistan a la primera 
convocatoria. 
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V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no se emitió constancia 
de autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada. 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024. 
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I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: YECAPIXTLA  

Comunidad o pueblo: ZACAHUACATLA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad: Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español: Desconoce la 
información 

Existen en la comunidad personas que no hablen español: Desconoce la 
información. 

Población: 81 habitantes 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: Ayudantía Municipal 

Nombre: Israel Aguilar Martínez  

Cargo: Ayudante Municipal 

La información fue proporcionada por la autoridad representativa, no se entrego 
oficio ni acta de asamblea. 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X   X  

 Fecha de llenado 25 de agosto 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudantía 
municipal 

Asamblea 
pizarrón 

Tres años A partir  de los 
18 años 

Si 

Mayordomía Sin 
información 

Un año A partir  de los 
18 años 

Si 

Comité de Agua 
Potable 

Sin 
información 

Un año A partir  de los 
18 años 

si 

 

En la comunidad no existe la figura de revocación de mandato. 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: El ayudante municipal se reelige solo. 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: El ayudante se propone 
a sí mismo y la comunidad decide si se reelige o no. 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios De manera personal casa por casa. 

Con tres días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por la Ayudantía Municipal, y se desarrolla en La 
Ayudantía Municipal, durante la asamblea sí se levanta acta de los acuerdos 
tomados en la misma, debe ser firmada por todas las personas que asisten a la 
asamblea. El acta es resguardada por la Ayudantía Municipal, para que la asamblea 
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sea considerada valida basta con las personas que asistan a la primera 
convocatoria. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección.  

Cabe señalar que la comunidad no cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, 

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, no ha considerado cuál será 
su forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que 
sean solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso 
electoral local 2023-2024.  
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ZACATEPEC 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

TETELPA Si entrego 
cedula 

15 de agosto 
del 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ywhhvelt



 
 

I. Datos de la comunidad 

 

Municipio: ZACATEPEC 

Comunidad o pueblo: TETELPA 

Grupo étnico al que pertenece la comunidad Nahua 

Lengua predominante en la comunidad además del español Nahua 

Existen en la comunidad personas que no hablen español menos del 10% 

Población: 5178 habitantes. 

 

II. Forma en la que se obtuvo la información 

 

Autoridad que proporcionó la información: 

Nombre: Sócrates Emmanuel Anonales 

Cargo: Ayudante municipal 

La información fue proporcionada en asamblea, mediante Acta de asamblea, el cual 
consta en los archivos del IMPEPAC y está disponible para su consulta 

Llenado de Cedula Oficio de la autoridad 
representativa 

Acta de asamblea 

SI NO SI NO SI NO 
X    X X   

 Fecha de llenado 14 de septiembre 2023 
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III. Sistema de cargos en la comunidad 

 

Autoridades reconocidas en la comunidad y forma en que se eligen 

Autoridad Forma de 
elección 

Tiempo de 
duración en el 
cargo 

Edad a partir 
de la que se 
puede 
ejercer un 
cargo 

Las 
mujeres 
Participan 
en los 
cargos 

Ayudante 
Municipal 

Asamblea a 
mano alzada 

3 Años Después de 
los 18 años 

Si 

Comisariado 
Ejidal 

Asamblea a 
mano alzada 

3 Años Después de 
los 18 años 

Si 

Comité Indigena Asamblea a 
mano alzada 

3 años Después de 
los 18 años 

SI 

 

En la comunidad NO existe la figura de revocación de mandato, la remoción procede 

En la comunidad si existe la figura de reelección, la cual aplica en los siguientes 
casos: no específica 

En su caso el procedimiento de reelección es el siguiente: no específica 

 

IV. Forma en que toman decisiones y acuerdos en las comunidades: 

 

En la comunidad se toman decisiones mediante asamblea, para convocar a las 
asambleas se utilizan los siguientes medios: carteles, volantes, toque de campanas, 
redes sociales, perifoneo. 

Con 8 días previos a su realización. 

La asamblea debe ser convocada por Ayudante municipal, y se desarrolla en casa 
ejidal, durante la asamblea si se levanta acta de los acuerdos tomados en la misma, 
debe ser firmada por todas las personas que asisten a la asamblea. El acta es 
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resguardada por el ayudante municipal, para que la asamblea sea considerada 
valida deben acudir más de la mitad de la población de la comunidad. 

En la comunidad, las autoridades representativas toman las decisiones, estas 
autoridades son las siguientes: no específica, para lo anterior, la comunidad no 
especifico si delegó dicha facultad, esto mediante.  

Antes de tomar la decisión si comunican el asunto a las y los integrantes de la 
comunidad de la siguiente forma  por asamblea 

Una vez tomada la decisión, las autoridades (si) comunica a las y los ciudadanos 
de la comunidad los resultados de sus acciones y gestiones, de la siguiente forma 
no especifica. 

Además no específica cuales son las autoridades representativas pero si  presentan 
informes periódicamente sobre las gestiones realizadas cada año. 

 

V. Autoadscripción calificada. 

 

Durante el proceso electoral local 2020-2021, la comunidad no emitió constancia de 
autoadscripción calificada a favor de alguna persona aspirante a un cargo de 
elección. 

Cabe señalar que la comunidad si cuenta con algún documento escrito que señale 
como se debe otorgar la constancia de autoadscripción calificada, siendo este el 
siguiente:  

Por otra parte, para el actual proceso electoral local, si ha considerado cuál será su 
forma de expedir las constancias de autoadscripción calificada en caso de que sean 
solicitadas por alguna persona aspirante a una candidatura para el proceso electoral 
local 2023-2024, lo cual se hará de la siguiente forma: oficio o documento firmado 
para más de una autoridad representativa. 
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ZACUALPAN DE AMILPAS 
COMUNIDAD 
 
 

CEDULA FECHA DE 
ENTREGA 
DE OFICIO 

NUMERO DE OFICIO 

TLACOTEPEC NO 
ENTREGO 

21 DE JULIO 
DEL 2023 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1055/2023 

 

POBLACION: 5428 HABITANTE 
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Si deseas consultar la cédula 
completa escanea el código

ó puedes visitar la siguiente liga: 
http://tinyurl.com/ykclayyw
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